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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO E D 0,1111111.  " 

OlEt.11~11 ~114k, Rill*"370117$ FUE al%11. 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/N57/2019 

18 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
GIM150611259 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
BOULEVARD BERNARDO QUINTANA ARRIOJA NÚMERO 07001, INTERIOR TORRE 2 PISO 8 SUITE 808-B, COLONIA CENTRO SUR, C.P. 76090, 
QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
TULTEPEC Mz 4, LT. 20 B, ECATEPEC Y 001001, COLONIA SAN DIEGO DE LOS PADRES OTZAC, C.P. 50205, SAN DIEGO LINARES, ESTADO DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(44) 22412442 

TELEFAX: 
 	mgn.grupo@outlook.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ MARCELO RUIZ UNZUETA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 4,410, VOLUMEN 54 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2019, DEL LICENCIADO JORGE ALBERTO 
SALAZAR MENDOZA TITULAR EN FUNCIONES DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 158 DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 

5691 INSTRUMENTOS Y APARATOS ESPECIALIZADOS Y DE PRECISIÓN 

SUBGIRO COMERCIAL: 

EQUIPO Y REFACCIONES PARA MONITOREO AMBIENTAL 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
ARIANA LIZBETH VÁZQUEZ LOZA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2756206 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00170-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-020-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 058/2019 
ACTA EXT. 030/2019 

FALLO: 17-JUNIO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
040-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL:  

126 020104010201 11010101 22100005000000L
5691 5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE, 
1.. 11 

POR EL PROVEEDOR 

,.... 	, 
7 	

_........... 
..- 	- 	- 

...._ 	I. 

' 1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRIOTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESWITE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RIAMOS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

__- , .j _...------ 
NTANTE LEGAL 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, 

.. 	. 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

25' 6 _C-k 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADMINÍSTRATNO DE ADQUISICIÓN DE BENES QUE CELEBRAN POR M'APARTE, LA SECRETARIA DE ROMPAS DEL 00BIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATE/MIES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y10 PERSONA FÍSICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE Nf)ICA, A QUERER EN LO 
SUCESNO, CE LES DENOMINARÁ 9.A CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS stGUIENTEs: 

r. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Depandeocia del Poder Ejecullvo del Enfado, que tiene entre otras endones, la de brindar el apoyo admblarativo, la adquisición de 

bien% y servicios, así como le de proveer oportunamente a Me demás dependencias de las amados y meledelos de trabe», :leonados pera al desarrollo de tus 
(unciones, de conformidad con Id previsto ea los artioutoe 19 fraccien 111, 23, 24, ~enes XXXVII, XXX'VIII y t.» de le Leq Cagátilna de le Adminielraolón Pábilo del 
Estado de Mtbdco: 1,3 fraoolOn 	9 fracción 30 fracción fl y nfrfflaonm, VI, VII XI, XIII ODA del ReIllemenic Tildar de le Searotole de  Flenzas S. Que la Dinsoolón Generad da Recursos Me/dales; ce la unidad edmInfetretive encelde de la adquIskide de ;os bienes y servicio, de acuerdo con lo ad:lipoide por 
los tabules 5 y 12 de la Ley deContrateción Pelillos del Estado de Minloo y Munolplos; 0 y 10 de so-Reglamento 

C. Que el Director General da Recursos Molederas Be encuentre facultado pare mal* el presente contrato, conforme a lo menet:Ceo el arilculo 66 del Reglamento de la 
Ley de Comreteción Peblics del Estado de Maldice y Municipios y tos rendir% el Reglamento interior da la abonarla de Ramas. 

D. Que a través del &temen de adjudicación que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adqualclonei y ~os adjudicó, e 'EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de adquisición de Menas. 

E. Que dilas como domicilio para Iodos los efecion de este contrato, di edificio mercado con el nántero 17-8, de la cale Urawa, colonia IzosliMPIEM, c¿drie postal 
50150, Toluca, atado de Métrico. 

fL De "El. PROVEEDOR; RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las layas de loe Enfadas Unidos Mudamos, y que atenta con personalidad jurídica propia para contratar y obligase. 
S, Que quién suscribe el presente con/rato tiene las ~dee masada& pare (*lebrato y que balas no le han sido nevonactee ni limas-des de manera alguna, 
G. Que entre Mas º0évidsdas ea dedica a la prestación del &enrielo materia del presente °anido; para cuyo efecto cuanta con los resumas itnencleme, técnicos, humeo% 

v materiales adelantas 
O. Qua conoce plenamente las disposiciones que. para el ceso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Conailiuelón Política de loe Estados Unidos Mexicanos, 

le "ConetilucOn Politica del Estado Ubre y Sobereno de Allabc, la Ley de Contratación pebete dei Estado de México y Municipios, y su Reglamento, ael corno tell 
denle normas jurídicas inexiCanaa que Man, en lo vanadio; le presienten del servicio objeta del presente contrato, y que desde ahora ~Mesh 8u yolunted pare 
cumplirla», mminelando expresamente a todo ontimeleto furldko que se oponga a Soles, 

E. Que tienda como domicilio pare todos los efectos legales da este contrato, el mencionado en el anverso del presenta inerme* juridico. 

III. De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformIded eco b estealeoldo por lee ediculoa 1 frocolón I, 3 fiscolón lI, 5, 7, tes, 68, U, 68, 89, 70, TI, 78 (moción 

III y N, 71 81 y 82 da la Ley da Contalación Rúbrica del Estado de Mensos y Mondaos; y 08, 120, /21, 122, 123, 124. 121 1* 121 130.132,134, 136, 137 y 13B de! 
Reglamento de la Ley de Contratación Naba del Estado de México y ~dalos, eta que verla" en forme ektma, violo del cense:Mb:lento que lo puedan invalidar 
en iodo o en parle. 

8. oue conocen Lit contenido y alcance de ceda uno de los anexos que tomen parle del presente cuando, abfiglorlorre e cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos. 	 , 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse a las ami:antro 

CLAUEULAS 
PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO 
'El. PROVEEDOR" enajene a lob oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se retare la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado como 'los blanca", 
sujetándose a los elementos básicos deis adquIsicktn, las cláusulas pastadas y toa anexas del mimo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelas, mames y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' estén contenidos en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA CONTRATO MUERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finaras& del Geblemo del Estado de México. adquiere "Ice Menee" por una cantidad indeterminada, deberá Ajar los mintnine y 
mkdmos dentro de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de tundan° el cual formará parte del presente controlo y no deberá exceder el 
ejercicio Secad en que se euacdba. 
En él supuesto de que rebase un ejercicio fiaca!, 	CONTRATANTE" deberá ajustarse, denlso de la vigencia del alueertle contrato, e sus programen anuales de 

arrandenienin y pomelos, determinando el preeupeeeto tole, corno el relanzo sheigulenle ejercicio, coneíderando los costa vigentes lee Proleolet 
necesarias pare los *ates de costos que aseguren la cordinutdad de loa bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 

La entrega dolos bienes se efectuara bajo la responsablBdrd de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá e su tango 
gigante 

 tedeGplanliellePeirida  dalló° y les maniobras  do carga 
"EL PROVEEDOR" se obliga e entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que be establecen en el anverso 

denme, debiendo ser esta Libre e fiordo (AB}, 

ClUtNTA-. PAGO DE LOS SIENES 
El paco de los Nenes se realizará en la forma y plazo Indicadas en el enveran de este hudrumenlo, previo cumplimiento de loa requisitos que consigna te Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con londamenb en el enlarda 120 fracción Vill del Reglamento de la Ley de Contratación PUblIca del Estado de México y Municipios, de ser el ceso, se obliga 
a reintegrar lea sentadas que el Gobierno del Estado de México ie hubiere entapado en exceso por error con motivo de le come.eleckm. 
Para dados da lo anlerior. al proveedor deberá dentro de los 10 dios Salgas siguientes ala feche del requerldento de reintegra, entregar loa canlidadsa Correapuridientee 
a la Cala General de Gobierno-, de la ficha de reintegro el proveedor deberá red* copie ala convidante, 
En caso de que el proveedor no reintegre caches cantidades en el plazo ealiptliat, esta se consldend crédito fiscal y se tildará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

DECLARACIONES 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR' reciba alón anticipe con motive de la enaIrmaclan de los Nenes, deberá presentar, de forma simultánea, gel afilia por el Imperio iota! 
da este. 
La ger-sala deberá °boxee a llaves de fianza, cherna) Certificado o cheque de ruga. En el caso de que se debe presentar e través de fianza se adiaterh al lardo que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE", 
La [jaranee se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizada el importe total del adobo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS - 
El Vede de los berrea podrá ser modificado sujetándose e le periodicidad y la fórmula que Be Indica en el anverso del presente heti:mento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar estulto que nidifique ante stA CONTRATARTE" la modificación a los preolos yen un plazo. no mayor de treinta días hábiles se resolverá 
en dethullva la:sondo:Yente. 
Cuando el ajuste de precios no esa aulárizado, "EL PROWEDOR" se obliga a enajenas los bienes conforme a! precio pactado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FALITIRACIáll 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con molino de la enajenación y consecuente Iransnislán de la propiedad de los bienes, deberán sujeteme a los 
lineadentos siguientes: 
I Exhibirae en 6 tenlos, las Inprestonee de lee comprobantes fiscales d'ensiles y deberán cumplir con los raquis ilos bales vigentes, las rembiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello da 'EL PROVEEDOR" y el lato quo les coneeponds1 
II. Contener le descripción detallada de Ice bienes, los prontos urdirlos y toldes de ceda concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de fas descuentes 

ofrecloa; y el Importe total con Mimara y ierstc.y 
18 Emitirte a nombre del Gobierno de! Eslado do Mateo; Ideando el número del 	entraba; y Ponla* con lo firma del servidor públco responsable de la recepción 

qe loe Menea, esi como con el sellada la unidad admintstraliva usuaria y la 	a preauptiastai alentada. 
En Iodo orno, las factures deberán acompañase dale doeuntentasón que salidle le ~darla de Finanzas. 

NOVENA GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen lista' quo se 040Ino Con motivo de le celebración de este contrario y au cusnplimienlo, correrá e cargo dele parle que tenga el carácter de causanle 
respecto al mismo. 
En este millo, lodos los gravamen% finares que sean reperculible1 "LA CONTRATANTE' serán pegados anticipadamente par "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

Marea: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante er pieza indicado en el anverso de este meato, le ceded:le loe bienes. 
En el momento de ta entrega de los bienes, 'EL PROVEEDOR" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE'', une póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, lo siguiente: 
I. Mance y duración; 
1 elan da soporte de los bienes: 
Ill Condlcion y mecanismos para hacerla &saliva: 

CONTRATO ADMIN18TRATN0 DE ADQUISICIÓN DE BENES QUE CELEBRAN POR M'APARTE, LA SECRETARIA DE lifiAtIZAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR I3ENERAL DE RECURSOS GATERIAIES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y10 PERSONA FÍSICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUEMES EN LO 
SUCESNO, CE LES DENOMINARÁ 9.A CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS stGUIENTEs: 

t. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejeculivo del Enfado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo admallstrativo, la adquisición de 

blenea y servicios, así como le de proveer oportunamente a In demás dependencias de los elementos y metedeles de trabe», :leonados pera el des errollo de tus 
(unciones, de conformidad con Id previsto ea los articulan 19 fracción 111, 21 24, ~anee XXXVII, XXX'VIII y t.» de la Leq Clrgánlae de le Adminialraolóri Pábilo del 
Estado de Medso: 1,3 (moción mk, 9 fracción I, 30 fracción fl y nfrfflaonm, VI, VII XI, XIII YXWidel ReIllarnenio IfIlefler de te Searotole de Flenzas  S. Que la Dinsoolón Generad de Recursos Matedales; es la unidad admIntetrative encelde de la adquisición de los bienes y servicio, de ectient con lo establecido por 
los Micados 5 y 12 de le Ley de,Contrateción Poblioe del Estado de Melo° y Munolplos; 0 y 10 de su-Reglamento 

C. Que el Director General da Recursos »Rodela, Be encuentra facultado pare sisal* el presente contrato, conforme a lo preinetden el articulo 66 del Reglamento de le 
Ley de ConIreteolón PúblIca del Estado de Maxim y Muldolplos y tos mielen el Reglamento Interior da la Secretorio de Ftranzae. 

D. Que a través del dictemin de adjudioación que se mencione en el anverso de eso Instrumento, el Comité de AdquIsIciones y Servicios adjudicó, a 'EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes. 

E. Que :rabia como domicilio para Iodos loe efecion de este contrato, di edificio mercado con el número 17411, de la cale Urawa, colonia IzeellIPIEM, c¿diria 
50150, Toluca, atado de Métrico. 

ti. De "El. PROVEEDOR; RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de loe Estados Unidos Medusas, y que atenta con perennidad jurídica propia para contrata y obligarse. 
S, Que quién suscribe el presente contrate Une las ~des masada& pare Molido y que balas no le han sido monedas ni timas-des de manera alguna, 
G. Que entre Mas º0évidsdall ea dedica a la prestación del &ende matarla del presente contralo; para coya efecto cuenta con los memos financieros, técnicos, humapoe 

v materiales su:Mantea 
D. Que conoce plenamente las disposiciones que. para el ceso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Constitución Polleo de loe Estados Unidos Mexicanos, 

le "Conetiluolón Pandea del Estado Ubre y Saberme de Allake, la Ley de Contratación pebete dei Estado de México y Munlolplos, y su Reglamente, ael corno lee 
denla normas jurídicas mexicanas que Man, en lo polioles, le preelaclon del servido objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad pare 
cumplirles, tenunclendo expresamente a todo ontinamInto furldko que se oponga a balas. 

E. Que tienda como domicilio pare todos los efectos legales de este contrato, el menden:ido en el anverso del presenta inerme* juridico. 

III. De "LAS PARTES" 
A Quo es su voluntad celebrar el presente (metate, de conformidad Den b estealeoldo por lee ediculea 1 (motón I, 3 fiscción lI, 5, 7, es, 68, U, 68, 89, 70, 71. 78 noción 

III y N, 71 81 y 82 de la Ley de Contalación Rúbrica del Estado de Ideolco y klunielplos; y ea, 120, /21, 122, 121 124, 12/ 128, 121 t30. 132,134, 136, 137 y 13B de! 
Reglamento de la Ley de Contratación Pablo del Estado de México y ~lelos, ab que exiel" en forme tema, violo* del consenttmlento que lo puedan invalidar 
en iodo o en parle. 

8. oue conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que tomen parle del presente contrato, obligó:triase e cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
Rombos 	 , 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse a las Ideo:entro 

CLAUEULAS 
PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO 
'El. PROVEEDOR" enalana a titulo oneroso a "LA CONTRATARTE" los bienes a que se retare la Cleueula SEGUNDA, en adelanta denominado como "toa blanca", 
sujetándose a los elementos básicos date adquiskiktn, las cláusulas pactadas y tos anexas del dama 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE Loa BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcos y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' estén contenidas en el ANEXO UNO y ice que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA CONTRATO MUERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México. adquiere "los bienes" por una cantidad indeterminada, deberá Ajar los ~as y 
mkdmos dentro de la asignación presupuestal correspondlente, anidando:1e al programa de atinsicadro al cual formará pene del presente controlo y no deberá exceder el 
*Moderad en que se suscriba. 
En él enemisto de que rebase un ejercicio daca!, 	CONTRATANTE' deberá ajustarse, dentro de la vigencia del presente  contrata, a sus  PalBramaa anuales  de 
adcluisiskiliels, arrendamientos y pomelos, determinando el preeuplieeto total corno el relanzo si siguiente ejercicio, considerando los costa vigentes lee Protelcsee 
necesarias pare los ajustes de costos que aseguren le cordinulded de loa bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 

La entrega dolos bienes se efectuara bajo la responsablBdral de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá e su galgo ""Ooslo tedeGlanIMISPeirida  dalló° y les trolbral do carga 
"EL PROVEEDOR" se obliga e entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que be establecen en el anverso 

denme, debiendo ser esteta:re e fiordo {LAS}, 

QUINTA-. PAGO DE LOS SIENES 
El pago de los Nenes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de este Isdrumenlo, previo cumplimiento de loa requisitos que coeekloe te Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con lundamenb en el adiando 120 fracción VIII del Reglamento da la Ley de Contratación PUblice del Estado de México y MurIciplos, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar lee °enlodes que el Gobierno del Estado de México le hubiere enhegedo en exceso por error con motivo de la eoch~óri. 
Para dedos da lo anlerior. al proveedor deberá dentro de los 10 dies habites sigelenlen ala feche dei requendento de reintegra, entregar tes canlidadetS Correepondleates 
a la Cala General de Gobierno-, de la ficha de reintegro el proveedor deberá red* copie e la convidante, 
En caso de que et proveedor no reintegre dichas cerdadas en el plazo eslipttlado, esta se conslderesa crédito fiscal y se acidará al área de recaudaclon Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

DECLARACIONES 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso da que 'EL PROVEEDOR' reciba alón anticipe con motivo de la enajenación da los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el Imperio tolal 
da este. 
La gacetilla deberá °impensa a través de flan», cheque certificado o cheque de oiga. En el caso de que se debe presentas a través de lima se sujetará al laido que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE", 
La gatada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizada el importe total del mildo° 

SÉPTIMA AJUSTE DE PRECIOS - 
El precio  de los berrea podrá ser modificado sujetándose e le periodicidad y la fórmula que se Indice en el anverso dei presente instrumento. Para el dacio, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar estulto que lustilique ente tA CONTRATANTE" la modificación a los preolos yen un plazo:no mayor de treinta días hábiles se resolverá 
en dethullya 1i/conducente. 
Cuando ei ajuste de precios no esa sudestada "EL PROWEDOE" se obliga a enajenas los bienes conforme a! precio pallado Inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factura. que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente Iranemision de la propiedad de los bienes, deberán enlatarse a los 
lineamientos siguientes: 
I Exhibirse en 6 tantos, las Impresiones de loe comprobantes fecales digitales y deberán ~Ir con los raquis llos hales vigentes, las rembiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el salo de 'EL PROVEEDOR" y el tollo que les cornispondll 
II. Contener le descripción detallada de los bienes, los predio mítines y lotees de ceda concepto, el desglose .del Impuesto al Valor Agregado y de las descuentos 

ofrecidos:y el Importe bu:Icon número y ierstc.y 
18 Emitirse a nombre del Gobierno de! Estado de Mateo; Ideando el número del 	contrato; y contar oon lo firma del servidor públco rinpansable de la recepción 

qe loe blanca, as' como con el sellada la unidad admIntstaliva usuaria y le 	a preauptiestat alentada. 
En Iodo ceso, las bonos deberán acompañan:e dale doountentaaón que canilla te Secretaria de Finanzas. 

NOVENA GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen natal quo se origine Con motivo de le celebración de este contrato y au cumplimienlo, carera e cargo de le paste que tenga el carácter de causante 
respecto el mismo. 
En este mella Iodos los gravámenes fiscales que seas repercutibles e "LA CONTRATANTE' serán pegados andalpadarnenle par "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondlente, 

DECIMÁ: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliar:ion le, durante el p/SID indicado en el anverso de este concreto, le ceded da loe bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE'', une póliza de garantía expedida col el fabricante, en la que se 
hará Canela; come n'Orbe, lo elúdanle: 
I. Alcance y duración; 
II. Olerá da soporte de los bienes: 
Ili galdido,: y mecanismos para hacerle efectiva: 

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

MIMA" AMMAXADOS 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: EQUIPO Y REFACCIONES PARA MONITOREO AMBIENTAL. 

TIEMPO DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO UNO-A. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES QUE DESIGNE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $59'909,619,94 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 94/100 M.N., IVA 
INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $5'164,622.41 (CINCO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 41/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN 
LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-020-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $2'582,311.20 
(DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 20/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO 
INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-020-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRUPO 
INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., 
EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 	 ANEXO UNO-A 	PLAZO DE ENTREGA. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

1 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DOCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPE IVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATE JALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

A 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V. 

DIA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES AÑO 
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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

MIMA" AMMAXADOS 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: EQUIPO Y REFACCIONES PARA MONITOREO AMBIENTAL. 

TIEMPO DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO UNO-A. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES QUE DESIGNE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $59'909,619,94 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 94/100 M.N., IVA 
INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $5'164,622.41 (CINCO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 41/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN 
LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-020-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $2'582,311.20 
(DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 20/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO 
INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-020-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRUPO 
INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., 
EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 	 ANEXO UNO-A 	PLAZO DE ENTREGA. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

1 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DOCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPE IVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATE JALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

A 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V. 

DIA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES AÑO 

Página 2 de 34 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 65 50 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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IV. Domicilio para reciamecfones; y 
V. EstablecIrnierdoB o talleres de serviola. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicias Ocultas de los bienes, ail corno de los daños y perjuicios que se leguen sumiere a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta clausura se resolverá conforme e lee dieposiciones de los Capitules Noveno y Décimb Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRINEROC REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga e reemplazar los bienes que no cumplen con les etspeollfradories, mareas y modelos a que Sordera le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco 1100 hábitat, cantados a partir de la fecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe la nolitieeteún OorresPoridlerltei 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado da acuerdo can lo establecido en el Anexo Uno del primen cok*. 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de íos treinta días hábiles posteriores a I feche de entrega de 10G bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodos loe gastos relacionados con la reallzeston de pruebas de 	ad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dial hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de este instrumento. 
El Importe de les pruebes de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' otro de los cinco Mas hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada te documentación comprobatoria correspondiente, 
Loe gestee Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, • e harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pego a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de Mitren del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los enea, será la única responsable de las obligaciones d'aludas 
de las disposiciones legales en meterla de trabajo y de seguridad 60C1131. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 	orden en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación can los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de fa enajenación 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder e terceras personas loa derechos y las o 'ilaciones derivados de la suscripción del presente controlo. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dios posteriores a la eusdripción del presente contrato, la correspondiente gamntle de 
cumplimiento en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo._ 
La °arenes deberá sujetarse el texto que «ameno previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel4m cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con Odas sus 
obligaciones conlrectuelea.  
No será necesario entregar la garantía de cuMplIntierila del controlo si antes de que fenezca el término a la Suscripción del contrato "El. PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de dos mil veces el salario inkilmo vigente en el 	del Estado. 
Si la ganando ee otorgó mediante fianza. "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pací as e cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez Mas 
hábiles y por escrito, dará aviso a la instituciónatienzedom pare su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco deis hábiles *denles e la recepción de ins bienes, la correspondienid garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que sa establece en el anverso del mismo.  

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso  de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes será sancionado con la pene conv 	al que se establece en el anverso de este contrato, 

elleall  El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de lee obligaciones que deriven de este controlo s á sancionado pon una pene convencional hasta por el Importe 

de la gerantle de cumMinnento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Inri ndieniernente de la eieloecIón de lee penas convencionales 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE°  podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d I contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" arderá obligado a 
pagar los daños y perjuicios or.eraionados a "LA CONTRATANTE", 

rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vta administrativa, previo desahogo de la gamella 
Procedimientos Administrativos del Estado de Metro; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien dad 
lo Contencioso Admhislreilvo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI EL PROVEEDOR" omite entregar leigarentle de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos yvicios ocultos, en los lérminos y bajo las condiciones tligioansIgnon 1 < Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "El. PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión da pagos, o si beca cesión de bienes en 	tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de loe bienes es superior a diez Men hábil« 	- 
Si "El. PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazada los bienes que consigna la Cláusula DÉCIMA; o 
En general. por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimlenlo g e del contrato. 

En caso de incumplinlento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTR TANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad istretivemente su rescIsión. SI "LA CONTRATANTE" opio por 
la mellón, impondrá a "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta por el Importe de la garantía d cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR° eslará obligado a pagar loe daños y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 

MEM/AA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV asi tomo de M rescisión del contrato indicada en la Cláusula Al 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE» podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente la cantidad de Treinta a tres mil veces le Unidad de Medida y 

Actualización {U.M.A.) vigente en el Estado de México en la Fecha de Infracción, cuando infrinja las disponte nes en la Ley de Conirateción Pública del Estado de México y 
Municipios. sol coma de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA PAGO DE SANCIONES 
Los himnos  por concepto de penas convencionales y sanciones adminIsirelivas que no sean pegados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE",  tendrán el carácter de crédito hes]; y se harán efectivos a través de las Calidades tia se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las estile convencionales y las sermones administrativas 'a que se refiera el Presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Persones Fauces Obj 
lisiado de empresas o personas sujetes al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el ergo 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
Las panes convienen en que todo lo  no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en le Ley de ColilratacIón Pública del Estado de México y Municipios sal coma 

quedando la Dirección General Jundice y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumpihnlenlo del presente controlo, y lodo aquello que no esté «emanante estipulado 
controversia, las parles convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Mari 
corresponda, renunciando, expresamente, el fuero que pudiere correspondedes por razón de 61! domicilio o y 
Leido que tus por las partes que en hl Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi 
Lerdo, capital del Estado de México, en le fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente si presente, cuando concurran razones e Interés general, o bien, cuando por causas justificadas Se 
edite/ le necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contralados, y se demuestre que de Minuto con el cumplimiento de fas obligaciones pactadas, se 
ocasionarla aloún.dafio o perjuicio al Es Ledo de México. En sale supuesto "LA CONTRATANTE" reernbols á al " a PROVEEDOR  » las gastos  no recuperables en que  

 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen direclareente con el contrato.' 

loa bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presenta corbata podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las parles. Al dedo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 

e audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

trato, así como de la rescisión 'de este inshumetdo, "1_A 
ti: es que lleve la Secretado de le Controlarla: así como en el 

74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

n el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
Votivos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 

ndad, presente y futuro. 
mor al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca da 

O 

IV. Domicilio para reclamaciones; y 
v. Establecimientos o talleres de serviola. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicias Ocultas de los bienes, ail corno de los daños y perjuicios que se lleguen sumiste a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previera en esta clausura se molara conforme e lee diaposiciones de los Capitules Noveno y Pachá Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRINERAI REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con les erspeoilfrachnies, marcas y modelad a que Sordera le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco 1100 hablen, cantados a partir de la fecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe la noltketeún OorresPondlentei 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del primen contrilio. 
La notificación Indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de íos treinta dios hábiles posteriores a I feche de entrega de 10G bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar Iodos los gastos relacionados con la realizacon de pruebes de 	ad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta dial hábiles posteriores a la fecha de entrega selielada en el anverso de este Instrumento. 
El Importe de les pruebes de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR' otro de los cinco elles hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada le documentirotón comprobatoria correspondiente, 
Loe gesteo indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, • e harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la ertajenecIón de los enea, será la única responsable de fas obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en meterla de trabajo y de seguridad 60C1131. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 	orden en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les Infracdones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de fa enajenación 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder e terceras persones loa derechos y las o 'ilaciones derivados de la suscripción del presente canalla En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DECIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dios posteriores e la ausdripción del presente contrato, la correspondiente gamas de 
cumplimiento en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo._ 
La gamella deberá sujetarse al texto que «emane previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel4m cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con Odas sus 
obligaciones conlrectuales.  
No será necesario entregar la garantía de cuMpentlerde del Cenia*,  si antes de que fenezca el término a la Suscripción del contrato "El. PROVEEDOR" suministre la 
lotailded de los bienes, y el monto del contrato no excede de dos mil veces el salarie Oribe vigente en el 	del Estado. 
Si la ganando se otorgó mediante lienza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las oblaciones peal as e cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez Mas 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución allenzedore pare su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dios hábiles *denles a la recepción de ins bienes, la correspondienld garantía contra 
defectos y vicloe ocultos en el tiempo e Importe que sa establece en el anverso del mismo.  

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso  de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes será sancionado con la peno cono 	al que se establece en el anverso de este contrato, 

elleall  El incumplIngemo de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de este controlo s á sancionado con una pena convencional hasta por el Importe 

de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente Instrumento. Inri ndlerdernente de la aplicación de lee penas convencionales 
indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE°  podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d I contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" afilará obligado a 
pagar los daños y perjuicios araisionados a "LA CONTRATANTE", 

rescindirla, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantir' 
Procedimientos AdmInistrallvon del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien dee' 
lo Contencioso Addelsealivo. 
Las causes que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI EL PROVEEDOR" omito entregar leigarantla de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos yviolos ocultos, en los lérminos y balo les condiciones tligioansIgnon 1 < Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

El "El. PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión da pagos, o si hace cesión de bienes en 	tal que afecte e Me contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de loe bienes es superior a diez dais habas': 	- 
Si "El. PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazada los bienes que consigna la Cláusula DÉCIMA; o 
En general. por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 

En caso de incumpllinlanto grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTR TANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad istrallvamente su rescIsión. SI "LA CONTRATANTE" opio por 
la Remisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta por el importe de la ganantla d cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR° eslará obligado a pagar loe daños y perjuicios ocasionados a 	CONTRATANTE". 

1/GEMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAV alomo de M rescisión del contrato indicada en la Cláusula Al 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE» podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente la cantidad de Ireinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 

Actualizanlón {U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las &poste nes en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. asi coma de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA PAGO DE SANCIONES 
Los himnos  por concepto de panas convencionales y sanciones administrativas que no sean pegados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 

CONTRATANTE",  tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a laves de las cantidades tia se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de tes penan convencionales y las sermones administrativas 'a que se refiera el Presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Falcas Obj 
lisiado de empresas o personas sujetes al procedimiento admInlairativo sancionador, previsto en el ergo 
Municipios y 164 de su Reglamento, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICARLES 

de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
Las panes convienen en que lodo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en le Ley de Colinatación Pública del Estado de México y Municipios sal como 

quedando la Dirección General Jundice y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumpainlonlo del presente contrato, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado 
controversia, las parle« convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adnilril 
corresponda, renunciando, expresamente, el tuero que pudiere oorrespondedes por razón de 61! domicilio o y 
Leido que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente si presente, cuando concurran razones e Interés general, o bien, cuando por causas justificadas Se 
exiirigá le necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente cona-alados, y se demuestre que de nlinuar con el cumplimiento de fas ebligaelones pactadas, se 
ocasionarla aloún.dafio o perjuicio al  Es lado de México. En sale supuesto "LA CONTRATANTE" reeinbcla á al " a PROVEEDOR  » los gastos  no recuperables en  que  
haya hicurrldo, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen cilrecleetenle con el controlo.` 

los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presenta contrato podrá ser rescindido en case de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 

e audiencia a "EL PROVEEDOR", en tambos del Código de 
rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

balo, as! como de 18 rescisión 'de este insInImerde, "LA 
ti: es que lleve la Secretaria de le Controlarla: así como en el 

74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 

n el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
Votivos de la ciudad da Toluca, Estado de México, según 

nded, presente y futuro. 
rea al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL. 

DÍA MES AÑO CB/A/57/2019 

18 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00170-2019 

71/ 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 

MODELO: SF1088AFA121819 
MARCA: MARCA PROPIA DE GRUPO INDUSTRIAL 
MGN, S.A. DE C.V. 

ESTACIÓN DE MONITOREO CON DIMENSIONES 
(LARGO 3.05 METROS X ANCHO 2.44 METROS Y 
ALTO 2.44 METROS QUE ES EQUIVALENTE A10 X8 
X 8 PIES), ACABADOS INTERIOR Y EXTERIOR EN 
ALUMINIO, CON PUERTA DE ACCESO DE 0.90 
METROS X 1.90 METROS CON CHAPA DE ALTA 
SEGURIDAD, BISAGRAS DE ACERO INOXIDABLE Y 
PROTECTOR DE ESCURRIMIENTO. TECHO CON 
RECUBRIMIENTO 	ANTI DER RAPANTE, 	CON 
CAPACIDAD 	DE 	CARGA 	DE 	160 
KILOGRAMOS/METRO 	CUADRADO 	MÍNIMO, 
BARANDAL PERIMETRAL PLEGABLE, ESCALERA 
DE ACCESO A TECHO. AISLAMIENTO TÉRMICO 
TOTAL DE 2 PULGADAS. CERCA PERIMETRAL 
PARA PROTECCIÓN CONTRA VANDALISMO. 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-156- 
SEMAR NAT-2012. 

QUE LA ESTACIÓN CUENTE CON: 

1. MÚLTIPLE 	DE 	MUESTREO 	VERTICAL 
DISEÑADO PARA MONITOREO DE AIRE AMBIENTAL 
PARA UN MÍNIMO 6 PUERTOS DE MUESTREO, 
TRAMPA DE AGUA, MOTOR EXTRACTOR DUCTO 
DE SALIDA HACIA EL EXTERIOR DE LA ESTACIÓN 
DE MONITOREO, CHAQUETA TÉRMICA, SISTEMA 
COMPLETO DE MONTAJE CON TUBERÍA DE 
TEFLÓN 	PARA 	CONEXIÓN 	CON 	LOS 
ANALIZADORES. 

2. COMPARTIMENTO 	INTERIOR 	PARA 
COLOCACIÓN DE UN CILINDRO DE GAS CON 
ADITAMENTOS DE SUJECIÓN Y VENTILACIÓN AL 
EXTERIOR.  

3. CILINDRO PARA GAS DE ALUMINIO CON 
CAPACIDAD DE 4 METROS CÚBICOS, MEZCLA DE 
GASES 	CO/NO/SO2, 	BALANCE 	NITRÓGENO, 
GRADO PROTOCOLO EPA, EXACTITUD ANALÍTICA 
MÁS/MENOS 	1, 	CONEXIÓN 	CGA 	660, 	CON 
REGULADOR DE PRESIÓN, DISEÑO DOBLE TAPA 
CON 	CUERPO 	DE 	DIAFRAGMA 	DE 	ACERO 
INOXIDABLE Y SELLOS INTERNOS DE MATERIAL 
INERTE, CON CONECTOR A TUBING ACORDE A 
LOS PUERTOS DE ENTRADA DEL CALIBRADOR. 

4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA INTERIOR BIFÁSICA 
220/240 VCA, TABLERO DE 32A, 2 FASES, NEUTRO 
Y TIERRA FÍSICA, INTERRUPTOR PRINCIPAL CON 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA COLOCADOS EN EL 
INTERIOR DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO. 
SISTEMA ELÉCTRICO INTERNO Y EXTERNO CON 
CAJA 	DE 	FUSIBLES 	ADECUADOS 	PARA 
CUALQUIER PICO ELÉCTRICO, CON PANEL DE 
DISTRIBUCIÓN DE 100A, 240/120V — 60 O 50 HZ 
CON 	VARIOS 	INTERRUPTORES 	PARA 
DIVERSIFICACIÓN 	A 	110-120 	VCA 	PARA 
ALIMENTACIÓN 	DE 	LOS 	INSTRUMENTOS 	Y 
LUMINARIAS 

5. JUEGO DE SENSORES METEOROLÓGICOS 
QUE TENGAN 	AL 	MENOS 	LAS 	SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

I.- 	ANEMÓMETRO 	CON 	RANGO 	DE 	75 
METROS/SEGUNDO DE MATERIAL RESISTENTE A 

EQUIPO 9 $ 5'727,300.48 
(IVA INCLUIDO) 

$ 51'545,704.32 
(IVA INCLUIDO) 
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LA HUMEDAD.  

MODELO: 034B 
MARCA: METONE (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

II.- SENSOR DE RADIACIÓN SOLAR CON RANGS 
ESPECTRAL 280-320 NANÓMETROS. TIEMPO BE 
RESPUESTA 1 SEGUNDO. 

MODELO: 501 RAD1ÓMETRO-BIOMÉTRICO UV 
MARCA: SOLAR LIGHT 

III.- SENSOR DE TEMPERATURA Y HUMEDAD CO 
PRECISIÓN: 10 A 90 POR CIENTO MÁS/MENOS 2 
POR CIENTO DE HUMEDAD RELATIVA A 	5 
GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS215 
MARCA: CAMPBELL SCIENTIFIC 

IV.-PLUVIÓMETRO 	PRECISIÓN: 	1 	POR CIENTe 
HASTA 	2 	PULGADAS/HORA 	(-0 
MILÍMETROS/HORA). 

MODELO: TE525MM 
MARCA: 	TEXAS 	ELECTRONICS 	(CAMPBE L 
SCIENTIFIC) 

V.-SENSOR DE PRESIÓN BAROMÉTRICA RANGO: 
600-1100 MILIBARES PRECISIÓN MÁS/MENOS 0 5 
MILIBARES HASTA 20 GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS100 
MARCA: SETRA (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

VI.-SENSOR DE RADIACIÓN RANGO DE 300 A 2800 
NANÓMETROS. CON UNIDAD DE REGISTRO QUE 
PERMITA 	ALMACENAMIENTO 	DE 	DATOS, 
ACCESORIOS 	QUE 	PERMITAN 	EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES. 

MODELO: CMP3 
MARCA: KIPP AND ZONEN 

6. 	DOS 	SISTEMAS 	DE 	ENERGÍA 
ININTERRUMPIDA, CON POTENCIA NOMINAL DE 
1350 WATTS Y FACTOR DE FORMA PARA 
MONTAJE EN 	RACK, 	CON 	LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

MODELO: SMC1500-2U LÍNEA APC 
MARCA: SCHNEIDER ELECTRIC 

A). - POTENCIA NOMINAL DE 1350 WATTS. 
B). - VOLTAJE NOMINAL DE SALIDA DE 120 VOLTS. 
C). - REGULACIÓN DEL VOLTAJE DE SALIDA EN 
MODO BATERÍA DE 108 VOLTS A 132 VOLTS. 
D). - FRECUENCIA DE SALIDA DE 60 HZ. 
E). - DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN ELECTRÓNIC(Q, 
TÉRMICO O DISYUNTOR PARA EVITAR EL CAMBIO 
DE FUSIBLES. 
F). - 6 CONTACTOS NEMA 5-15R CON RESPALDO 
DE BATERÍAS. 
G). - VOLTAJE NOMINAL DE ENTRADA DE 120 
VOLTS CON RANGO DE 108 VOLTS A 150 VOLTS. 
H). - FRECUENCIA DE ENTRADA DE 60 HZ. 
I). - UN ENCHUFE NEMA 5-15P PARA SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EQUIPO. 
J). - TIEMPO DE RESPALDO DE 4 MIN. A PLENA 
CARGA 	1350 	WATTS 	MEDIANTE 	BATERÍAS 
INTERNAS. 
K). - PUERTO DE COMUNICACIONES USB PARA 
ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPO UPS. 
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L). - INDICADORES AUDIBLES QUE PERMITAN 
CONOCER EL ESTADO DE OPERACIÓN DEL 
EQUIPO. 
M). - PANEL LCD Y/O INDICADORES LED QUE 
PERMITAN 	VISUALIZAR 	EL 	ESTADO 	DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO. 
N). - ALTURA DEL EQUIPO UPS 2U COMO MÁXIMO. 
INCLUYE: 
- CABLE DE INTERFAZ USB TIPO A-B. 
- CD CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIAGNOSTICO QUE PERMITA PROGRAMAR EL 
APAGADO CORRECTO DEL UPS. 
- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO IMPRESO 

Y/O ELECTRÓNICO. 
- 	INSTALACIÓN 	CON 	TODO 	EL 	MATERIAL 
NECESARIO PARA MONTAJE, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO UPS. 
- 	ASESORÍA 	Y 	TRANSFERENCIA 	DE 

CONOCIMIENTOS A NIVEL DE USUARIO SOBRE LA 
INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN DEL EQUIPO 
UPS. 
O) NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-001-SCFI-1993 Y/O 
NMX-I-163-NYCE-2016. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
EQUIVALENTE ISO 9001-2015 EL CERTIFICADO 
DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

7. AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT PARA 
OPERACIÓN CONTINÚA CON CAPACIDAD DE 
18,000 	BTU, 	Y 	GAS 	REFRIGERANTE 	TIPO 
ECOLÓGICO QUE MANTENGA TEMPERATURA Y 
HUMEDAD 	CONSTANTES 	DENTRO 	DE 	LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. QUE CUMPLA CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015. 

8. ILUMINACIÓN INTERIOR TIPO LED. LÁMPARA 
EXTERIOR CON SENSOR DE MOVIMIENTOS PARA 
SU ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO. 

9. DOS RACKS METÁLICOS DE 19 PULGADAS DE 
ANCHO PARA LA COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE 
MONITOREO, CON BARRAS MULTICONTACTO, 
CONECTADAS A TOMACORRIENTE, SISTEMAS DE 
SUJECIÓN A PISO Y TECHO Y ELEMENTOS ANTI 
VIBRACIONES. 

10. BASE 	ABATIBLE 	CON 	GABINETES 
CONSTRUIDOS EN MDF CON CUBIERTA DE 
FORMAICA 	Y 	DIMENSIONES 	ACORDES 	AL 
ESPACIO DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO; PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
LOS EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES. 

11. CON ESPACIO PARA COLOCAR UN EXTINTOR 
DE 5 KILOS. 

12. TORRE METEOROLÓGICA TELESCÓPICA DE 
10 METROS CONSTRUIDA EN ALUMINIO PARA 
SER 	MONTADA 	MANUALMENTE, 	PINTURA 
REGLAMENTARIA 	DE 	SIETE 	FRANJAS 
ALTERNADAS NARANJA Y BLANCO, QUE CUMPLA 
CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX-AA- 
166/1 -SCFI-2013 . 

13. CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN DE LAS 
CALIBRACIONES Y SPAN, CALIBRACIÓN INICIAL, 
CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS CON EL 
DATALOGGER Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 
SIGUIENTES ANALIZADORES AMBIENTALES QUE 
CUMPLAN 	CON 	CERTIFICACIÓN 	EPA 	BAJO 
MÉTODO DE DESIGNACIÓN DE REFERENCIA Y 
QUE CUMPLAN 	CON 	LA NORMA NOM-156- 
SEMARNAT-2012 	ESTABLECIMIENTO 	Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO DE LA 
CALIDAD 	DEL 	AIRE. 	COMPLEMENTAR 	LA 
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SIGUIENTES ANALIZADORES AMBIENTALES QUE 
CUMPLAN 	CON 	CERTIFICACIÓN 	EPA 	BAJO 
MÉTODO DE DESIGNACIÓN DE REFERENCIA Y 
QUE CUMPLAN 	CON 	LA NORMA NOM-156- 
SEMARNAT-2012 	ESTABLECIMIENTO 	Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO DE LA 
CALIDAD 	DEL 	AIRE. 	COMPLEMENTAR 	LA 
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INSTALACIÓN 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	CON 	EL 
SOFTWARE AMBIENTAL PARA SU COMUNICACIÓN 
CON LA RED DE MONITOREO. 

13.1 ANALIZADOR DE OZONO, FOTOMÉTRICO UV 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 491Q 
PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO: FOTOMETRÍA 
UV (UV PHOTOMETRIC) 
MÉTODO EPA: EQOA-0880-047 

13.1.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
-RANGO: 0-200 PPM; 0-400 MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 0.25 PPB RMS /60 SEGUNDOS + 
DE TIEMPO PROMEDIO. 
-LIMITE DE DETECCIÓN: 0.50 PPB/60 SEGUNDOS 
DE * TIEMPO PROMEDIO. 
- DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB ( '4 
HORAS) MENOR A 2.0 PPB (7 DÍAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIEN O 
DE LA ESCALA COMPLETA (1 MES). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 20 SEGUNDOS 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE 	• 
ESCALA TOTAL. 
-TASA DE FLUJO: 1-3 LITROS/MINUTO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRADOS 
CENTÍGRADOS- 45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/ .0 
HZ 275WATTS. 
-MEDIDAS: 	16.75 	PULGADAS (ANCHO) 	X 8. 2 
PULGADAS (ALTO) X 24 PULGADAS (FOND0), 
425.45 	MILÍMETROS 	(ANCHO) 	X 	221. 8 
MILÍMETROS (ALTO) X 609 MILÍMETROS (FONDO) 
-PESO: 	14.4 KILOGRAMOS; 	16.1 	KILOGRAMOS 
CON OZONADOR. 
13.1.2 CONTAR CON DOBLE CELDA DE MEDICIÓN 
(MUESTRA Y REFERENCIA) QUE LE PERMITA 
LECTURA MÁS ESTABLE Y MENOR TIEMPO DE 
RESPUESTA DURANTE LA OPERACIÓN. 
13.1.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABL: 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUI:R 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOW • , 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR :L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVIT • R 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.1.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNOSTIC• 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO RE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN D:L 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO V A 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAY* ' 
COMUNICACIÓN. 
13.1.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁC L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	• 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS D:L 
EQUIPO. 
13.1.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA a E 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	11E 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARI a 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	E 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO . 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIM 

..)\ 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICI 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
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INSTALACIÓN 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	CON 	EL 
SOFTWARE AMBIENTAL PARA SU COMUNICACIÓN 
CON LA RED DE MONITOREO. 

13.1 ANALIZADOR DE OZONO, FOTOMÉTRICO UV 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 491Q 
PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO: FOTOMETRÍA 
UV (UV PHOTOMETRIC) 
MÉTODO EPA: EQOA-0880-047 

13.1.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
-RANGO: 0-200 PPM; 0-400 MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 0.25 PPB RMS /60 SEGUNDOS + 
DE TIEMPO PROMEDIO. 
-LIMITE DE DETECCIÓN: 0.50 PPB/60 SEGUNDOS 
DE * TIEMPO PROMEDIO. 
- DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB ( '4 
HORAS) MENOR A 2.0 PPB (7 DÍAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIEN O 
DE LA ESCALA COMPLETA (1 MES). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 20 SEGUNDOS 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE 	• 
ESCALA TOTAL. 
-TASA DE FLUJO: 1-3 LITROS/MINUTO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRADOS 
CENTÍGRADOS- 45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/ .0 
HZ 275WATTS. 
-MEDIDAS: 	16.75 	PULGADAS (ANCHO) 	X 8. 2 
PULGADAS (ALTO) X 24 PULGADAS (FOND0), 
425.45 	MILÍMETROS 	(ANCHO) 	X 	221. 8 
MILÍMETROS (ALTO) X 609 MILÍMETROS (FONDO) 
-PESO: 	14.4 KILOGRAMOS; 	16.1 	KILOGRAMOS 
CON OZONADOR. 
13.1.2 CONTAR CON DOBLE CELDA DE MEDICIÓN 
(MUESTRA Y REFERENCIA) QUE LE PERMITA 
LECTURA MÁS ESTABLE Y MENOR TIEMPO DE 
RESPUESTA DURANTE LA OPERACIÓN. 
13.1.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABL: 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUI:R 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOW • , 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR :L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVIT • R 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.1.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNOSTIC• 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO RE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN D:L 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO V A 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAY* ' 
COMUNICACIÓN. 
13.1.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁC L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	• 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS D:L 
EQUIPO. 
13.1.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA a E 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	11E 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARI a 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	E 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO . 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIM 

..)\ 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICI 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
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CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.1.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH 	PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/O A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.1.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DE DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-036- 
SEM AR NAT-1993. 
-O'RING PARA CAPILAR (EMPAQUE DE SELLADO) 
(3 PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993 
13.1.11 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON 	LA 
NORMA 	NOM-036-SEMARNAT-1993 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE OZONO EN 
EL AIRE AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.2 ANALIZADOR DE SO2 BIÓXIDO DE AZUFRE 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 43IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENTO: 
FLUORESCENCIA 	PULSADA 	(PULSED 
FLUORESCENCE) 
MÉTODO EPA: EQSA-0486-060 

13.2.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-10 PPM, 0-25 MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-RANGO 	EXTENDIDO: 	0-100 	PPM, 	0-250 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 1.0 PPB RMS (10 SEGUNDOS DE 
TIEMPO 	PROMEDIO) 	+ 	0.5 	PPB 	RMS 	(60 
SEGUNDOS DE TIEMPO PROMEDIO), 0.25 PPB 
RMS (300 SEGUNDOS DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 2 PPB (10 SEGUNDOS DE 
TIEMPO PROMEDIO) + 1 PPB (60 SEGUNDOS DE 
TIEMPO PROMEDIO) + 0.25 PPB (300 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
- DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.5 PPB (24 
HORAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MÁS/MENOS 0.5 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA (24 HORAS). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 60 SEGUNDOS 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
-TASA DE FLUJO: 0.5 LPM (ESTÁNDAR). 
-TEMPERATURA 	DE 	OPERACIÓN: 	O 	GRADOS 
CENTÍGRADOS- 45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	100-240 VAC, 
50/60 HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16.75 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 
PESO: 16.8 KILOGRAMOS. 

.7.61.". 

13.2.2 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/O 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 

Página 7 de 34 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAXÉX 

MCISNOTIVS zrerawv,s. 11~LTAXICIU 

CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.1.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH 	PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/O A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.1.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DE DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-036- 
SEM AR NAT-1993. 
-O'RING PARA CAPILAR (EMPAQUE DE SELLADO) 
(3 PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993 
13.1.11 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON 	LA 
NORMA 	NOM-036-SEMARNAT-1993 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE OZONO EN 
EL AIRE AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.2 ANALIZADOR DE SO2 BIÓXIDO DE AZUFRE 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 43IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENTO: 
FLUORESCENCIA 	PULSADA 	(PULSED 
FLUORESCENCE) 
MÉTODO EPA: EQSA-0486-060 

13.2.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-10 PPM, 0-25 MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-RANGO 	EXTENDIDO: 	0-100 	PPM, 	0-250 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 1.0 PPB RMS (10 SEGUNDOS DE 
TIEMPO 	PROMEDIO) 	+ 	0.5 	PPB 	RMS 	(60 
SEGUNDOS DE TIEMPO PROMEDIO), 0.25 PPB 
RMS (300 SEGUNDOS DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 2 PPB (10 SEGUNDOS DE 
TIEMPO PROMEDIO) + 1 PPB (60 SEGUNDOS DE 
TIEMPO PROMEDIO) + 0.25 PPB (300 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
- DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.5 PPB (24 
HORAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MÁS/MENOS 0.5 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA (24 HORAS). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 60 SEGUNDOS 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
-TASA DE FLUJO: 0.5 LPM (ESTÁNDAR). 
-TEMPERATURA 	DE 	OPERACIÓN: 	O 	GRADOS 
CENTÍGRADOS- 45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	100-240 VAC, 
50/60 HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16.75 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 
PESO: 16.8 KILOGRAMOS. 

.7.61.". 

13.2.2 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/O 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
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ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR .L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.2.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO V A 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 
13.2.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁC L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.2.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	❑E 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.2.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR V 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIM , 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICI 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.2.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENT 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN U 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 • 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.2.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO • 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIO- 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	• 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORM ' 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.2.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLE- 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QU 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAC ' 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERM EDI ' 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP ' 
CON LA NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZA ) 
QUE 	CUMPLA CON 	LA 	NORMA 	NOM-03. - 
SEMAR NAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) I< 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 	' 
NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO a 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMP • 
CON LA NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
13.2.10 	EL EQUIPO DEBE 	CUMPLIR CON 	• 
NORMA 	NOM-038-SEMARNAT-1993 	QU 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PAR 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE BIÓXID 
DE AZUFRE EN EL AIRE AMBIENTE Y LO 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.3 ANALIZADOR DE MONÓXIDO DE CARBONO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 48IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENTO: 
CORRELACIÓN DE FILTRO DE GAS (GAS FILTER 
CORRELATION) 
MÉTODO EPA: RFCA-0981 -054 
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ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR .L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.2.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO V A 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 
13.2.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁC L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.2.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	❑E 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.2.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR V 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIM , 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICI 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.2.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENT 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN U 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 • 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.2.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO • 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIO- 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	• 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORM ' 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.2.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLE- 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QU 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAC ' 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERM EDI ' 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP ' 
CON LA NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZA ) 
QUE 	CUMPLA CON 	LA 	NORMA 	NOM-03. - 
SEMAR NAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) I< 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 	' 
NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO a 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMP • 
CON LA NORMA NOM-038-SEMARNAT-1993. 
13.2.10 	EL EQUIPO DEBE 	CUMPLIR CON 	• 
NORMA 	NOM-038-SEMARNAT-1993 	QU 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PAR 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE BIÓXID 
DE AZUFRE EN EL AIRE AMBIENTE Y LO 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.3 ANALIZADOR DE MONÓXIDO DE CARBONO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 48IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENTO: 
CORRELACIÓN DE FILTRO DE GAS (GAS FILTER 
CORRELATION) 
MÉTODO EPA: RFCA-0981 -054 
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13.3.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-10000 (PPM O MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO). 
-RUIDO EN CERO: 0.02 PPM RMS (30 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 0.04 PPM (30 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.1 PPM (24 
HORAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MÁS/MENOS 0.5 POR 
CIENTO DE LECTURA (24 HORAS). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 60 SEGUNDOS (30 
SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO). 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA TOTAL MENOR O IGUAL A 1000 PPM 
MÁS/MENOS 2.5 POR CIENTO DE LA ESCALA 
TOTAL MAYOR A 1000 PPM. 
-TASA 	DE 	FLUJO: 	1.0 	SLPM 	(PRESIÓN 	DE 
ENTRADA DE 1 ATM). 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 5-45 GRADOS 
CENTÍGRADOS 	(PUEDE 	SER 	OPERADO 	DE 
MANERA 	SEGURA 	DE 	0-45 	GRADOS  
CENTÍGRADOS). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16.75 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 
PESO: 15.6 KILOGRAMOS. 
13.3.2 	CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/O 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.3.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO 	VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 
13.3.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.3.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.3.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIMO, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICIO 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.3.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/O A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.3.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
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13.3.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-10000 (PPM O MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO). 
-RUIDO EN CERO: 0.02 PPM RMS (30 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 0.04 PPM (30 SEGUNDOS 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.1 PPM (24 
HORAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MÁS/MENOS 0.5 POR 
CIENTO DE LECTURA (24 HORAS). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 60 SEGUNDOS (30 
SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO). 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA TOTAL MENOR O IGUAL A 1000 PPM 
MÁS/MENOS 2.5 POR CIENTO DE LA ESCALA 
TOTAL MAYOR A 1000 PPM. 
-TASA 	DE 	FLUJO: 	1.0 	SLPM 	(PRESIÓN 	DE 
ENTRADA DE 1 ATM). 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 5-45 GRADOS 
CENTÍGRADOS 	(PUEDE 	SER 	OPERADO 	DE 
MANERA 	SEGURA 	DE 	0-45 	GRADOS  
CENTÍGRADOS). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16.75 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 
PESO: 15.6 KILOGRAMOS. 
13.3.2 	CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/O 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.3.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO 	VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 
13.3.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.3.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.3.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIMO, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICIO 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.3.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/O A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.3.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
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ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.3.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QL 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	I NTER M ED 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR 

E 

A 
Y 

VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
--CAPILAR DE FLUJO DE 313MILIMETRO (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA NOM-034- 
SEMAR NAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) (3 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
-RECURSO INFRARROJO DE REGULACIÓN DEL 
ANALIZADOR (3 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
- FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
13.3.10 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA 	NOM-034-SEMARNAT-1993 	QLE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE MONÓXI 
DE CARBONO EN EL AIRE AMBIENTE Y L S 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE L S 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.4 ANALIZADOR DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 42IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENT : 
QUIMIOLUMINISCENCIA (CHEMILUMINESCENCE) 
MÉTODO EPA: RFNA-1289-074 

13.4.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-20 PPM; 0-30 MILIGRAMOS/METR e 
CÚBICO. 
-RANGO 	EXTENDIDO: 	0-100 	PPM; 	0-1'0 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 0.20 PPB RMS (60 SEGUND• 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 0.40 PPB (60 SEGUND• 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.40 PPB (-4 
HORAS). 
-DESVIACIÓN 	EN SPAN: 	MÁS/MENOS 1 	PO" 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA (1 SEMANA). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 40 SEGUNDOS (10 
SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO), 80 SEGUNDs.. 
(60 	SEGUNDOS 	TIEMPO 	PROMEDIO), 	3110 
SEGUNDOS (300 SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO) 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE 
ESCALA TOTAL. 
-TASA DE FLUJO: 0.6-0.8 LPM. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRAD*. 
CENTÍGRADOS -40 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	100-240 VA , 
50/60 HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16. 5 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 1; 
KILOGRAMOS. 
13.4.2 	CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZA' 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABL 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIE 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOW , 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR 	L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVIT 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.4.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTIC 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO D 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
 COMUNICACIÓN. 
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ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.3.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QL 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	I NTER M ED 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR 

E 

A 
Y 

VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
--CAPILAR DE FLUJO DE 313MILIMETRO (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA NOM-034- 
SEMAR NAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) (3 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
-RECURSO INFRARROJO DE REGULACIÓN DEL 
ANALIZADOR (3 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
- FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMPLA 
CON LA NORMA NOM-034-SEMARNAT-1993. 
13.3.10 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA 	NOM-034-SEMARNAT-1993 	QLE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE MONÓXI 
DE CARBONO EN EL AIRE AMBIENTE Y L S 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE L S 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.4 ANALIZADOR DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 42IQ 
PRINCIPIO 	DE 	FUNCIONAMIENT : 
QUIMIOLUMINISCENCIA (CHEMILUMINESCENCE) 
MÉTODO EPA: RFNA-1289-074 

13.4.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-20 PPM; 0-30 MILIGRAMOS/METR e 
CÚBICO. 
-RANGO 	EXTENDIDO: 	0-100 	PPM; 	0-1'0 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 0.20 PPB RMS (60 SEGUND• 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 0.40 PPB (60 SEGUND• 
DE TIEMPO PROMEDIO). 
-DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 0.40 PPB (-4 
HORAS). 
-DESVIACIÓN 	EN SPAN: 	MÁS/MENOS 1 	PO" 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA (1 SEMANA). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 40 SEGUNDOS (10 
SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO), 80 SEGUNDs.. 
(60 	SEGUNDOS 	TIEMPO 	PROMEDIO), 	3110 
SEGUNDOS (300 SEGUNDOS TIEMPO PROMEDIO) 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE 
ESCALA TOTAL. 
-TASA DE FLUJO: 0.6-0.8 LPM. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRAD*. 
CENTÍGRADOS -40 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	100-240 VA , 
50/60 HZ, 275 WATTS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16. 5 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO) 1; 
KILOGRAMOS. 
13.4.2 	CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZA' 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABL 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIE 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOW , 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR 	L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVIT 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.4.3 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTIC 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO D 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
 COMUNICACIÓN. 
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13.4.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.4.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.4.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIMO, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICIO 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.4.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. • 
13.4.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.4.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 1 
CON LA NORMA NOM-037-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA CON 	LA 	NORMA 	NOM-037- 
SEMARNAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) (3 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM -037-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) NOM-037- 
SEMAR NAT-1993. 
13.4.10 EL EQUIPO DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
NORMA 	NOM-037-SEMARNAT-1993, 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE BIÓXIDO 
DE NITRÓGENO EN EL AIRE AMBIENTE Y LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.5 MONITOR CONTINUO DICOTÓMICO PARA 
PARTÍCULAS PM10 Y PM2.5 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 50281 
PRINCIPIO DE MEDICIÓN: ATENUACIÓN BETA 
(BETA) 
MÉTODO EPA PARA PM10: EQPM-1102-150 
MÉTODO EPA PARA PM2.5: EQPM-0609-183 

13.5.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-FUENTE: 	CARBONO-14, 	MENOR 	A 	3.7 
MICROBEQUEREL (MENOR A 100 MICRO CURIES) 
O 	TAMBIÉN 	LLAMADO 	DETECTOR 	DE 
ATENUACIÓN BETA 
-RANGO 	DE 	MEDICIÓN: 	O 	A 	0.1 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, 
10.0 MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, O A 100, 1000, 
2000, 3000, 5000, 10000 MICRO GRAMOS/METRO 
CÚBICO. 

ON, 
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13.4.4 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.4.5 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMENTE 
VÍA USB. 
13.4.6 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MÍNIMO, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVICIO 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE LAS 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	LAS 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.4.7 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICIONES 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LOS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN UN 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. • 
13.4.8 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMOTA 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	LA 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FORMA 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.4.9 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMPLA 1 
CON LA NORMA NOM-037-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA CON 	LA 	NORMA 	NOM-037- 
SEMARNAT-1993. 
-CAPILARES 0-RING (EMPAQUE DE SELLADO) (3 
PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM -037-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) NOM-037- 
SEMAR NAT-1993. 
13.4.10 EL EQUIPO DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
NORMA 	NOM-037-SEMARNAT-1993, 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE BIÓXIDO 
DE NITRÓGENO EN EL AIRE AMBIENTE Y LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.5 MONITOR CONTINUO DICOTÓMICO PARA 
PARTÍCULAS PM10 Y PM2.5 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 50281 
PRINCIPIO DE MEDICIÓN: ATENUACIÓN BETA 
(BETA) 
MÉTODO EPA PARA PM10: EQPM-1102-150 
MÉTODO EPA PARA PM2.5: EQPM-0609-183 

13.5.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-FUENTE: 	CARBONO-14, 	MENOR 	A 	3.7 
MICROBEQUEREL (MENOR A 100 MICRO CURIES) 
O 	TAMBIÉN 	LLAMADO 	DETECTOR 	DE 
ATENUACIÓN BETA 
-RANGO 	DE 	MEDICIÓN: 	O 	A 	0.1 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, 
10.0 MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, O A 100, 1000, 
2000, 3000, 5000, 10000 MICRO GRAMOS/METRO 
CÚBICO. 

ON, 

Página 11 de 34 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono {01 722) 276 85 50 

 

   

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOÁAY 

1511~1.4 ~Ag'" AIFSULTA 04d1 ~TM 

  

-LIMITE DE DETECCIÓN MÍNIMA: MENOR A 
MICRO GRAMOS/METRO CÚBICO (1 HORA) A 
SIGMA; 	MENOR A 1 	MICRO GRAMO/METRO 
CÚBICO (24 HORAS) A 2 SIGMA. 
-RESOLUCIÓN: 	0.1 	MIGRO 	GRAMO/METRO 
CÚBICO. 
-PRECISIÓN: 	MÁS/MENOS 	3.0 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MENOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO 	CÚBICO, 	4 	A 	5 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MAYOR A 80 MICRO 

4 
2 

GRAMOS/METRO CÚBICO (24 HORAS) 
-PRECISIÓN RMS: PM2.5 MENOR A 5 POR CIENTO, 
PM10 MENOR A 5 POR CIENTO (24 HORAS). 
-EXACTITUD (PARA LA MEDICIÓN 	DE MASA): 
MÁS/MENOS 5 POR CIENTO. 
-RANGO 	DE 	FLUJO 	DE 	AIRE: 	1 	METRO 
CÚBICO/HORA (16.67 LITRO/MINUTO), MEDIDO A 
TRAVÉS DE UN ORIFICIO SUBSÓNICO INTERNO. 
-PRECISIÓN DE FLUJO DE MUESTRA: MÁS/MENOS 
2 POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-EXACTITUD DE FLUJO DE MUESTRA: MENOR A 5 
POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-CONCENTRACIÓN 	DE 	MASA: 	60 	A 	3600 
SEGUNDOS Y 24 HORAS. 
-TASA DE SALIDA DE DATOS: CADA SEGUNDO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	4 GRADOS 
CENTÍGRADOS A 50 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SIN CONDENSACIÓN: MENOR A 95 POR CIENTO 
DE HUMEDAD RELATIVA DENTRO DEL MONITOR. 
-SALIDAS: VOLTAJE SELECCIONABLE, RS232 / 
RS485, TCP / IP, 	10 	RELÉS DE ESTADO E 
INDICACIÓN 	DE 	FALLA 	DE 	ALIMENTACIÓN 
(ESTÁNDAR) 
-ENTRADA: 16 ENTRADAS DIGITALES (ESTÁNDAR). 
OCHO ENTRADAS ANALÓGICAS DE O A 10 VDC, 8 
SALIDAS 	ANALÓGICAS 	DEFINIDAS 	POR 	EL 
USUARIO (0-1 O 0-5 VDC). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 110VAC-120VAC, 
220-240VAC, 50/60 HZ 700 WATTS (110V); 700 
WATTS (200V) MÁXIMO. 
-MEDIDAS: 18.96 PULGADAS (FONDO) X 22.-3 
PULGADAS (ANCHO) X 23.43 PULGADAS (ALTO). 
-PESO: 35 KILOGRAMOS. 
-COMUNICACIÓN: 	C-LINK, 	MODBUS, GESYT: 
(BAYERN-HASSEN), PROTOCOLO ESM 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: 
I.- US, EPA PM-10 MONITOR EQUIVALENTE; 
II.- EQPM1102-150; 
III.- US EPA PM2.5 MONITOR EQUIVALENTE 
IV.- EQPM0609-183 
13.5.2 EL EQUIPO DEBE ENTREGAR LECTURAS RE 
LAS CONCENTRACIONES MEDIDAS EN TEM'', 
REAL, NO EN LOTES NI DE MANERA GRADUAL. 
13.5.3 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL: 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-CINTA PARA FILTRO FABRICADA EN FIBRA DE 
VIDRIO DE 40 MILÍMETROS X 42METROS BE 
LARGO (4 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NOR 	• 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-1 	JUEGO 	DE 	CALIBRACIÓN, 	LÁMINAS 	BE 
CALIBRACIÓN QUE CUMPLA CON LA NORM 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-FUSIBLE 250V/7A (2 PIEZAS) QUE CUMPLA CO 
LA NORMA NOM-035-SEMARNAT-1993. 
13.5.4 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORM 
NOM-035-SEMARNAT-1993 QUE ESTABLECE L 
MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA DETERMINAR LA 
CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDID 
TOTALES 	EN 	EL 	AIRE 	AMBIENTE 	Y 	L 
PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.6 GENERADOR DE AIRE CERO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 11110 

13.6.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: ETL, CE 
-TAMAÑO Y PESO DE COMPRESOR: 20 PULGADAS 
(FONDO) 	X 	12 	PULGADAS 	(ANCHO) 	X 	17 
PULGADAS (ALTO) 
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-LIMITE DE DETECCIÓN MÍNIMA: MENOR A 
MICRO GRAMOS/METRO CÚBICO (1 HORA) A 
SIGMA; 	MENOR A 1 	MICRO GRAMO/METRO 
CÚBICO (24 HORAS) A 2 SIGMA. 
-RESOLUCIÓN: 	0.1 	MIGRO 	GRAMO/METRO 
CÚBICO. 
-PRECISIÓN: 	MÁS/MENOS 	3.0 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MENOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO 	CÚBICO, 	4 	A 	5 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MAYOR A 80 MICRO 

4 
2 

GRAMOS/METRO CÚBICO (24 HORAS) 
-PRECISIÓN RMS: PM2.5 MENOR A 5 POR CIENTO, 
PM10 MENOR A 5 POR CIENTO (24 HORAS). 
-EXACTITUD (PARA LA MEDICIÓN 	DE MASA): 
MÁS/MENOS 5 POR CIENTO. 
-RANGO 	DE 	FLUJO 	DE 	AIRE: 	1 	METRO 
CÚBICO/HORA (16.67 LITRO/MINUTO), MEDIDO A 
TRAVÉS DE UN ORIFICIO SUBSÓNICO INTERNO. 
-PRECISIÓN DE FLUJO DE MUESTRA: MÁS/MENOS 
2 POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-EXACTITUD DE FLUJO DE MUESTRA: MENOR A 5 
POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-CONCENTRACIÓN 	DE 	MASA: 	60 	A 	3600 
SEGUNDOS Y 24 HORAS. 
-TASA DE SALIDA DE DATOS: CADA SEGUNDO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	4 GRADOS 
CENTÍGRADOS A 50 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SIN CONDENSACIÓN: MENOR A 95 POR CIENTO 
DE HUMEDAD RELATIVA DENTRO DEL MONITOR. 
-SALIDAS: VOLTAJE SELECCIONABLE, RS232 / 
RS485, TCP / IP, 	10 	RELÉS DE ESTADO E 
INDICACIÓN 	DE 	FALLA 	DE 	ALIMENTACIÓN 
(ESTÁNDAR) 
-ENTRADA: 16 ENTRADAS DIGITALES (ESTÁNDAR). 
OCHO ENTRADAS ANALÓGICAS DE O A 10 VDC, 8 
SALIDAS 	ANALÓGICAS 	DEFINIDAS 	POR 	EL 
USUARIO (0-1 O 0-5 VDC). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 110VAC-120VAC, 
220-240VAC, 50/60 HZ 700 WATTS (110V); 700 
WATTS (200V) MÁXIMO. 
-MEDIDAS: 18.96 PULGADAS (FONDO) X 22.-3 
PULGADAS (ANCHO) X 23.43 PULGADAS (ALTO). 
-PESO: 35 KILOGRAMOS. 
-COMUNICACIÓN: 	C-LINK, 	MODBUS, GESYT: 
(BAYERN-HASSEN), PROTOCOLO ESM 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: 
I.- US, EPA PM-10 MONITOR EQUIVALENTE; 
II.- EQPM1102-150; 
III.- US EPA PM2.5 MONITOR EQUIVALENTE 
IV.- EQPM0609-183 
13.5.2 EL EQUIPO DEBE ENTREGAR LECTURAS RE 
LAS CONCENTRACIONES MEDIDAS EN TEM'', 
REAL, NO EN LOTES NI DE MANERA GRADUAL. 
13.5.3 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL: 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-CINTA PARA FILTRO FABRICADA EN FIBRA DE 
VIDRIO DE 40 MILÍMETROS X 42METROS BE 
LARGO (4 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NOR 	• 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-1 	JUEGO 	DE 	CALIBRACIÓN, 	LÁMINAS 	BE 
CALIBRACIÓN QUE CUMPLA CON LA NORM 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-FUSIBLE 250V/7A (2 PIEZAS) QUE CUMPLA CO 
LA NORMA NOM-035-SEMARNAT-1993. 
13.5.4 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORM 
NOM-035-SEMARNAT-1993 QUE ESTABLECE L 
MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA DETERMINAR LA 
CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDID 
TOTALES 	EN 	EL 	AIRE 	AMBIENTE 	Y 	L 
PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE MEDICIÓN. 

13.6 GENERADOR DE AIRE CERO 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 11110 

13.6.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: ETL, CE 
-TAMAÑO Y PESO DE COMPRESOR: 20 PULGADAS 
(FONDO) 	X 	12 	PULGADAS 	(ANCHO) 	X 	17 
PULGADAS (ALTO) 
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PESO: 18.14 KILOGRAMOS. 
-TEMPERATURA DE CONVERTIDOR: 325 GRADOS 
CENTÍGRADOS— 450 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-TASA DE FLUJO: 0-10 LPM 
-OPCIONES DE MONTAJE: RACK. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRADOS 
CENTÍGRADOS-45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16.75 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO). 
-NIVELES 	DE 	CONCENTRACIÓN 	DE 
CONTAMINANTES: 
CO MENOR A 0.1 PPM 03 MENOR A 0.8 PPB. 
HC MENOR A 0.1 PPM SO2 MENOR A 0.5 PPB. 
NO MENOR A 0.5 PPB H2S MENOR A 0.5 PPB. 
NO2 MENOR A 0.5 PPB NH3 MENOR A 0.5 PPB. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	115-240VAC. 
50/60HZ, 120-190W. 
-PRESIÓN: 10-30 PSI. 
-TEMPERATURA 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	-20 
GRADOS 	CENTÍGRADOS 	-60 	GRADOS 
CENTÍGRADOS. 
-VAPOR DE AGUA: O GRADOS CENTÍGRADOS 
PUNTO DE ROCÍO. 
-PESO: 9.98 KILOGRAMOS. 
13.6.2 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-PURAFIL (6 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012 
-CHARCOAL CARBÓN DE ABSORCIÓN (6 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-156- 
SEMAR NAT-2012. 
-FILTRO PARA VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012. 
13.6.3 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012 QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 

13.7 CALIBRADOR DINÁMICO DE 	DILUCIÓN 
PARA 	ANALIZADORES 	DE 	GASES 	CON 
TITULACIÓN DE FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO 
(GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 14610 

13.7.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0- 
100 SCCM. 
-PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: O GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LÍMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 

Página 13 de 34 

Urawa núm. 100, Col Izoalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca. Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

IDzelsiegbies a•wkwil, WOM.IMOIEL fORAtt911. 

PESO: 18.14 KILOGRAMOS. 
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CENTÍGRADOS. 
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13.6.2 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
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NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012 
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-FILTRO PARA VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
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NOM-156-SEMARNAT-2012. 
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MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 

13.7 CALIBRADOR DINÁMICO DE 	DILUCIÓN 
PARA 	ANALIZADORES 	DE 	GASES 	CON 
TITULACIÓN DE FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO 
(GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 14610 

13.7.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0- 
100 SCCM. 
-PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: O GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LÍMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
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HORAS). 
. DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA MÁXIMA (1 MES). 
*TIEMPO DE RESPUESTA: 
-FOTÓMETRO: 20 SEGUNDOS (PROMEDIO: 	10 
SEGUNDOS) 
-SISTEMA: MENOR A 180 SEGUNDOS. 
`LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA 
*TASA DE FLUJO: 0.8 LPM NOMINAL 
13.7.2 CONTAR CON COMUNICACIÓN ETHERN 
PARA ACCESO REMOTO. 
13.7.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUAL' . R 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRAN S 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABL T 
Y/O 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUI R 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDO S, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR 	L 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓ 	Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVIT R 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.7.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTI O 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN D L 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO 	REMOTO 	LA 
ETHERNET, 	USB Y WIFI PARA UNA MAY R 
COMUNICACIÓN. 
13.7.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁ IL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS D L 
EQUIPO. 
13.7.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA 	E 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUAR O 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZAD 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	L S 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	E 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA A 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DAT 	. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD R 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.7.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR 	ÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUEN 	. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MíNIM e, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.7.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH P " . 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN O 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. Le S 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/O A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.7.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIOS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	• 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
13.7.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL:S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA Q E 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMED A 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP ' 
CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 

* 13.7.11 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON 
NORMA 	NOM-156-SEMARNAT-2012. 	Q E 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN e E 
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CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUEN 	. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MíNIM e, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
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CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 
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14. REGISTRADOR DE DATOS 

MARCA: AGILAIRE 
MODELO: 8872 

CON 	LAS 	SIGUIENTES 	ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
14.1.- DIMENSIONES 
14.1.1. 	5.25 PULGADAS (ALTO) X 17 PULGADAS 
(ANCHO) X 17 PULGADAS (PROFUNDIDAD) CON 
SOPORTE PARA MONTARSE EN GABINETE DE 19". 
14.2. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA. 
14.2.1 120VAC, 30 WATTS. 
14.3. TEMPERATURA DE OPERACIÓN O A 50 
GRADOS CENTÍGRADOS. 
14.4. ENTRADAS Y SALIDAS (4) CUATRO PUERTOS 
RS-232, PUERTO ETHERNET (10/100) 
14.5. 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAJE 	Y 
PROCESADOR 
14.5.1. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HASTA 
20,000,000 PUNTOS DE DATOS ACTIVOS. 
14.5.2. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HASTA 
100,000,000 EN ARCHIVOS. 
14.5.3. UN DISCO DURO DE ESTADO SÓLIDO CON 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120 GB. 
14.5.4. 4GB RAM. 
14.5.5. QUAD CORE E3800 
14.6.- COMUNICACIONES. 
14.6.1, MODEM TELEFÓNICO, 
14.6.2. SATELITAL, 
14.6.3. TCP/IP, 
14.6.4. IP INALÁMBRICA. 
14.6.5. CONEXIÓN A TERMINAL WIFI LOCAL 
14.7. CONEXIONES DEL USUARIO. 
14.7.1. ETHERNET (10/100) 
14.7.2.- PUERTO DE VÍDEO HDMI. 
14.7.3. PUERTO USB. 
14.8. 	EL 	EQUIPO 	DEBE 	CONTAR 	CON 	LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
14.8.1.- 	ESCANEOS 	INSTANTÁNEOS 	DE 	E/S, 
MODBUS, CONEXIÓN GSI, PROMEDIOS A CORTO 
PLAZO Y VALIDACIÓN/MARCADO, ANOTACIÓN DE 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO, ETC., CONTROL DE 
CALIBRACIÓN, 	GENERACIÓN 	DE ALARMAS A 
CORTO PLAZO CON CONTROL DE SALIDA DE 
RELÉ. 
14.8.2.- CARGA DE PROCESOS Y SUBPROCESOS 
PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN TIEMPO 
REAL, 	INSERTANDO 	DATOS 	PROMEDIADOS, 
RESULTADOS DE CALIBRACIONES, ETC. MANEJO 
DE 	CONFIGURACIÓN 	LOCAL 	PANTALLAS, 
TABULARES Y DE TENDENCIA EN TIEMPO REAL 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO DE SITIO, REPORTES 
DIARIOS, MENSUALES Y DE CALIBRACIÓN. 
14.8.3.- HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS. 
14.8.4.- HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN SQL. 
14.8.5.- 	MONITOREO 	REMOTO 	CON 	LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ADQUISICIÓN E 
IMPORTACIÓN 	DE 	DATOS 	ABIERTA, 
HERRAMIENTAS COMBINADAS DE DATOS / QA, 
POST- PROCESO/FLUJOS DE TRABAJO, PODER 
DEFINIR 	PARA 	LAS 	ACTIVIDADES 	DE 
COMUNICACIÓN, SOFISTICADAS RELACIONES DE 
DATOS. .. 
14.8.6.- 	MANEJO 	AUTOMATIZADO 	DE 	DATOS 
DESDE MUCHAS RUTAS DE DATOS DIFERENTES. 
14.8.7.- PROCESAMIENTO FLEXIBLE DE DATOS 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.8.- 	OPCIONES 	DE 	BANDA 	ANCHA 	E 
INALÁMBRICA PARA MEJORAR EL ACCESO Y LA 
VISIBILIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.9.- 	FLEXIBILIDAD 	ILIMITADA 	EN 	TAREAS 
PROGRAMADAS Y TAREAS ACTIVADAS. 
14.8.10.- REVISIÓN DE DATOS GRÁFICOS CON 
DESGLOSE. 
14.8.11.- SOPORTE PARA REDES DE TELEMETRÍA 
DE DATOS EN TIEMPO REAL, HASTA DATOS 
INSTANTÁNEOS. 

t 

14.8.12.- 	REPORTES DE CALIDAD DE AIRE Y 
METEOROLÓGICOS. 
14.9.- DEBE TENER COMPATIBILIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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14.9.1.- ANALIZADORES TEL, API, TEOM Y BAM. 
14.9.2.- 	PROCESADOR 	DE 	VALIDACI e N 
AUTOMÁTICA DE DATOS. 
14.9.3.- AUTOSINCRONICACIÓN 
14.10.- EL EQUIPO DEBE INCLUIR: 
A). - MANUALES Y FOLLETOS EN FORMA • 
IMPRESO O ELECTRÓNICO DEL EQUIPO. 
B). - GARANTÍA DE UN AÑO CON EL FABRICAN 
PARA EL EQUIPO. 
14.11. CAPACIDAD DE INTEGRARSE AL SISTE A 
CENTRAL DE MONITOREO ACTUAL 

15. 	GARANTÍA 2 AÑOS EN TODOS S S 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	C• N 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTA) , 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 	• 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

CA-00170-2019 5691020008-001 ESTACIÓN DE MONITOREO DE OZONO Y 
METEOROLOGÍA 

MODELO: SF1088AFA121819 
MARCA: MARCA PROPIA DE GRUPO INDUSTRI • 
MGN, S.A. DE C.V. 

ESTACIÓN DE MONITOREO CON DIMENSION:S 
(LARGO 3.05 METROS X ANCHO 2.44 METROS Y 
ALTO 2.44 METROS QUE ES EQUIVALENTE A 10 X 8 
X 8 PIES), ACABADOS INTERIOR Y EXTERIOR -N 
ALUMINIO, CON PUERTA DE ACCESO DE 0.'0 
METROS X 1.90 METROS CON CHAPA DE AL A 
SEGURIDAD, BISAGRAS DE ACERO INOXIDABLE Y 
PROTECTOR DE ESCURRIMIENTO. TECHO CON 
RECUBRIMIENTO 	ANTIDERRAPANTE, 	CON 
CAPACIDAD 	DE 	CARGA 	DE 	160 
KILOGRAMOS/METRO 	CUADRADO 	MÍNIMO, 
BARANDAL PERIMETRAL PLEGABLE, ESCALE•  
DE ACCESO A TECHO. AISLAMIENTO TÉRMIC• 
TOTAL DE 2 PULGADAS. CERCA PERIMETRAL 
PARA PROTECCIÓN CONTRA VANDALISMO. 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MENCIONA■ •S 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-15 - 
SEM ARNAT-2012. 

QUE LA ESTACIÓN CUENTE COK 

1. MÚLTIPLE 	DE 	MUESTREO 	VERTIC • 
DISEÑADO PARA MONITOREO DE AIRE AMBIENT . L 
PARA UN MÍNIMO 6 PUERTOS DE MUESTRE•,  
TRAMPA DE AGUA, MOTOR EXTRACTOR DU 	• 
DE SALIDA HACIA EL EXTERIOR DE LA ESTACI•  
DE MONITOREO, CHAQUETA TÉRMICA, SISTE A 
COMPLETO DE MONTAJE CON TUBERÍA BE 
TEFLÓN 	PARA 	CONEXIÓN 	CON 	L•S 
ANALIZADORES. 

2. COMPARTIMENTO 	INTERIOR 	PA 
COLOCACIÓN DE UN CILINDRO DE GAS C•N 
ADITAMENTOS DE SUJECIÓN Y VENTILACIÓN 
EXTERIOR. 

3. CILINDRO PARA GAS DE ALUMINIO C•N 
CAPACIDAD DE 4 METROS CÚBICOS, MEZCLA DE 
GASES 	CO/NO/S02, 	BALANCE 	NITRÓGEN D 

GRADO PROTOCOLO EPA, EXACTITUD ANALÍTI•A 
MÁS/MENOS 	1, 	CONEXIÓN 	CGA 	660, 	CON 
REGULADOR DE PRESIÓN, DISEÑO DOBLE TA A 
CON 	CUERPO 	DE 	DIAFRAGMA 	DE 	ACE 
INOXIDABLE Y SELLOS INTERNOS DE MATERI 
INERTE, CON CONECTOR A TUBING ACORDE A 
LOS PUERTOS DE ENTRADA DEL CALIBRADOR. 

4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA INTERIOR BIFÁSI A 
220/240 VCA, TABLERO DE 32A, 2 FASES, NEUT 
Y TIERRA FÍSICA, INTERRUPTOR PRINCIPAL C N 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA COLOCADOS EN L 
INTERIOR DE LA ESTACIÓN DE MONITORE . 
SISTEMA ELÉCTRICO INTERNO Y EXTERNO C N 
CAJA 	DE 	FUSIBLES 	ADECUADOS 	PA A 
CUALQUIER PICO ELÉCTRICO, CON PANEL 	E 

EQUIPO 1 $ 3'126,365.88 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3'126,365.88 
(IVA INCLUIDO) 
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DISTRIBUCIÓN DE 100A, 240/120V — 60 O 50 HZ 
CON 	VARIOS 	INTERRUPTORES 	PARA 
DIVERSIFICACIÓN 	A 	110-120 	VCA 	PARA 
ALIMENTACIÓN 	DE 	LOS 	INSTRUMENTOS 	Y 
LUMINARIAS 

5. JUEGO DE SENSORES METEOROLÓGICOS 
QUE TENGAN 	AL 	MENOS 	LAS 	SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

I.- ANEMÓMETRO 	CON 	RANGO 	DE 	75 
METROS/SEGUNDO DE MATERIAL RESISTENTE A 
LA HUMEDAD. 

MODELO: 034B 
MARCA: METONE (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

II.- SENSOR DE RADIACIÓN SOLAR CON RANGO 
ESPECTRAL 280-320 NANÓMETROS. TIEMPO DE 
RESPUESTA 1 SEGUNDO. 

MODELO: 501 RADIÓMETRO-BIOMÉTRICO UV 
MARCA: SOLAR LIGHT 

III.- SENSOR DE TEMPERATURA Y HUMEDAD CON 
PRECISIÓN: 10 A 90 POR CIENTO MÁS/MENOS 2 
POR CIENTO DE HUMEDAD RELATIVA A 25 
GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS215 
MARCA: CAMPBELL SCIENTIFIC 

[V.-PLUVIÓMETRO 	PRECISIÓN: 	1 	POR 	CIENTO 
HASTA 	2 	PULGADAS/HORA 	(50 
MILÍMETROS/HORA). 

MODELO: TE525MM 
MARCA: 	TEXAS 	ELECTRONICS 	(CAMPBELL 
SCIENTIFIC) 

V.-SENSOR DE PRESIÓN BAROMÉTRICA RANGO: 
600-1100 MILIBARES PRECISIÓN MÁS/MENOS 0.5 
MILIBARES HASTA 20 GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS100 
MARCA: SETRA (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

VI.-SENSOR DE RADIACIÓN RANGO DE 300 A 2800 
NANÓMETROS. CON UNIDAD DE REGISTRO QUE 
PERMITA 	ALMACENAMIENTO 	DE 	DATOS, 
ACCESORIOS 	QUE 	PERMITAN 	EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES. 

MODELO: CMP3 
MARCA: KIPP AND ZONEN 

6. 	DOS 	SISTEMAS 	DE 	ENERGÍA 
ININTERRUMPIDA, CON POTENCIA NOMINAL DE 
1350 WATTS Y FACTOR DE FORMA PARA 
MONTAJE 	EN 	RACK, 	CON 	LAS 	SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

MODELO: SMC1500-2U 
LÍNEA APC 
MARCA SCHNEIDER ELECTRIC 

A). - POTENCIA NOMINAL DE 1350 WATTS. 
B). - VOLTAJE NOMINAL DE SALIDA DE 120 VOLTS. 
C). - REGULACIÓN DEL VOLTAJE DE SALIDA EN 
MODO BATERÍA DE 108 VOLTS A 132 VOLTS. 
D). - FRECUENCIA DE SALIDA DE 60 HZ. 
E). - DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN ELECTRÓNICO, 
TÉRMICO O DISYUNTOR PARA EVITAR EL CAMBIO 
 DE FUSIBLES. 
F). - 6 CONTACTOS NEMA 5-15R CON RESPALDO 
DE BATERÍAS. 
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E). - DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN ELECTRÓNICO, 
TÉRMICO O DISYUNTOR PARA EVITAR EL CAMBIO 
 DE FUSIBLES. 
F). - 6 CONTACTOS NEMA 5-15R CON RESPALDO 
DE BATERÍAS. 
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G). - VOLTAJE NOMINAL DE ENTRADA DE 1 0 
VOLTS CON RANGO DE 108 VOLTS A 150 VOLTS. 
H). - FRECUENCIA DE ENTRADA DE 60 HZ. 
1). - UN ENCHUFE NEMA 5-15P PARA SUMINIS 'O 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EQUIPO. 
J). - TIEMPO DE RESPALDO DE 4 MIN. A PLE A 
CARGA 	1350 	WATTS 	MEDIANTE 	BATERÍ ' 
INTERNAS. 
K). - PUERTO DE COMUNICACIONES USB PA-  ' 
ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPO UPS. 
L).- 	INDICADORES 	AUDIBLES 	QUE 	PERMITA  
CONOCER EL ESTADO DE OPERACIÓN 	D L 
EQUIPO. 
M). - PANEL LCD Y/0 INDICADORES LED QUE 
PERMITAN 	VISUALIZAR 	EL 	ESTADO 	DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO. 
N). - ALTURA DEL EQUIPO UPS 2U COMO MÁXIMO. 
INCLUYE: 
- CABLE DE INTERFAZ USB TIPO A-B. 
- CD CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIAGNOSTICO QUE PERMITA PROGRAMAR L 
APAGADO CORRECTO DEL UPS. 
- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO 1MPRE 'O 
Y/0 ELECTRÓNICO. 
- 	INSTALACIÓN 	CON 	TODO 	EL 	MATERI L 
NECESARIO PARA MONTAJE, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO UPS. 
- 	ASESORÍA 	Y 	TRANSFERENCIA 	1E 

CONOCIMIENTOS A NIVEL DE USUARIO SOBRE . 
INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN DEL EQU1'0 
UPS. 
O) NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-001-SCF1-1993 Y O 
NMX-I-163-NYCE-2016. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
EQUIVALENTE ISO 9001-2015 EL CERTIFICADO 
DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

7. AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT PARA 
OPERACIÓN CONTINÚA CON CAPACIDAD DE 
18,000 	BTU, 	Y 	GAS 	REFRIGERANTE 	TIPO 
ECOLÓGICO QUE MANTENGA TEMPERATURA Y 
HUMEDAD 	CONSTANTES 	DENTRO 	DE 	LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. QUE CUMPLA CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015. 

8. ILUMINACIÓN INTERIOR TIPO LED. LÁMPARA 
EXTERIOR CON SENSOR DE MOVIMIENTOS PAPA 
SU ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO. 

9. DOS RACKS METÁLICOS DE 19 PULGADAS DE 
ANCHO PARA LA COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE 
MONITOREO, CON BARRAS MULTICONTACTO, 
CONECTADAS A TOMACORRIENTE, SISTEMAS DE 
SUJECIÓN A PISO Y TECHO Y ELEMENTOS ANT1 
VIBRACIONES. 

10. BASE 	ABATIBLE 	CON 	GABINETES 
CONSTRUIDOS EN MDF CON CUBIERTA DE 
FORMAICA 	Y 	DIMENSIONES 	ACORDES 	AL 
ESPACIO DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO; PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
LOS EQUIPOS ANALIZADOR ES DE GASES. 

11. CON ESPACIO PARA COLOCAR UN EXTINTOR 
DES KILOS. 

12. TORRE METEOROLÓGICA TELESCÓPICA DE 
10 METROS CONSTRUIDA EN ALUMINIO PASA 
SER 	MONTADA 	MANUALMENTE, 	PINTO A 
REGLAMENTARIA 	DE 	SIETE 	FRANJAS 
ALTERNADAS NARANJA Y BLANCO, QUE CUMPLA 
CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX-AA- 
166/1-SCF1-2013. 

Página 18 de 34 

Urawa núm. 100, Col IzcalIT-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

CE011a1~4E111K1911141V1, PaGSVC,Apea PIMIrintk 

  

G). - VOLTAJE NOMINAL DE ENTRADA DE 1 0 
VOLTS CON RANGO DE 108 VOLTS A 150 VOLTS. 
H). - FRECUENCIA DE ENTRADA DE 60 HZ. 
1). - UN ENCHUFE NEMA 5-15P PARA SUMINIS 'O 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EQUIPO. 
J). - TIEMPO DE RESPALDO DE 4 MIN. A PLE A 
CARGA 	1350 	WATTS 	MEDIANTE 	BATERÍ ' 
INTERNAS. 
K). - PUERTO DE COMUNICACIONES USB PA-  ' 
ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPO UPS. 
L).- 	INDICADORES 	AUDIBLES 	QUE 	PERMITA  
CONOCER EL ESTADO DE OPERACIÓN 	D L 
EQUIPO. 
M). - PANEL LCD Y/0 INDICADORES LED QUE 
PERMITAN 	VISUALIZAR 	EL 	ESTADO 	DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO. 
N). - ALTURA DEL EQUIPO UPS 2U COMO MÁXIMO. 
INCLUYE: 
- CABLE DE INTERFAZ USB TIPO A-B. 
- CD CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIAGNOSTICO QUE PERMITA PROGRAMAR L 
APAGADO CORRECTO DEL UPS. 
- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO 1MPRE 'O 
Y/0 ELECTRÓNICO. 
- 	INSTALACIÓN 	CON 	TODO 	EL 	MATERI L 
NECESARIO PARA MONTAJE, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO UPS. 
- 	ASESORÍA 	Y 	TRANSFERENCIA 	1E 

CONOCIMIENTOS A NIVEL DE USUARIO SOBRE . 
INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN DEL EQU1'0 
UPS. 
O) NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-001-SCF1-1993 Y O 
NMX-I-163-NYCE-2016. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
EQUIVALENTE ISO 9001-2015 EL CERTIFICADO 
DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

7. AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT PARA 
OPERACIÓN CONTINÚA CON CAPACIDAD DE 
18,000 	BTU, 	Y 	GAS 	REFRIGERANTE 	TIPO 
ECOLÓGICO QUE MANTENGA TEMPERATURA Y 
HUMEDAD 	CONSTANTES 	DENTRO 	DE 	LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. QUE CUMPLA CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015. 

8. ILUMINACIÓN INTERIOR TIPO LED. LÁMPARA 
EXTERIOR CON SENSOR DE MOVIMIENTOS PAPA 
SU ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO. 

9. DOS RACKS METÁLICOS DE 19 PULGADAS DE 
ANCHO PARA LA COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE 
MONITOREO, CON BARRAS MULTICONTACTO, 
CONECTADAS A TOMACORRIENTE, SISTEMAS DE 
SUJECIÓN A PISO Y TECHO Y ELEMENTOS ANT1 
VIBRACIONES. 

10. BASE 	ABATIBLE 	CON 	GABINETES 
CONSTRUIDOS EN MDF CON CUBIERTA DE 
FORMAICA 	Y 	DIMENSIONES 	ACORDES 	AL 
ESPACIO DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO; PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
LOS EQUIPOS ANALIZADOR ES DE GASES. 

11. CON ESPACIO PARA COLOCAR UN EXTINTOR 
DES KILOS. 

12. TORRE METEOROLÓGICA TELESCÓPICA DE 
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13. CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN DE LAS 
CALIBRACIONES Y SPAN, CALIBRACIÓN INICIAL 
CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS CON EL 
DATALOGGER Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 
SIGUIENTES ANALIZADORES AMBIENTALES QUE 
CUMPLAN 	CON 	CERTIFICACIÓN 	EPA 	BAJO 
MÉTODO DE DESIGNACIÓN DE REFERENCIA Y 
QUE CUMPLAN CON 	LA NORMA NOM-156- 
SEMARNAT-2012 	ESTABLECIMIENTO 	Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO DE LA 
CALIDAD 	DEL 	AIRE. 	COMPLEMENTAR 	LA 
INSTALACIÓN 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	CON 	EL 
SOFTWARE AMBIENTAL PARA SU COMUNICACIÓN 
CON LA RED DE MONITOREO. 

13.1 ANALIZADOR DE OZONO, FOTOMÉTRICO UV 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 4910 
PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO: FOTOMETRÍA 
UV (UV PHOTOMETRIC) 
MÉTODO EPA: EQOA-0880-047 

13.1.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-RANGO: 0-200 PPM; 0-400 MILIGRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-RUIDO EN CERO: 0.25 PPB RMS /60 SEGUNDOS + 
DE TIEMPO PROMEDIO. 
-LÍMITE DE DETECCIÓN: 0.50 PPB/60 SEGUNDOS 
DE * TIEMPO PROMEDIO. 
- DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
HORAS) MENOR A 2.0 PPB (7 DÍAS). 
- DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA COMPLETA (1 MES). 
-TIEMPO DE RESPUESTA: 20 SEGUNDOS 
-LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA TOTAL. 
-TASA DE FLUJO: 1-3 LITROS/MINUTO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	0 GRADOS 
CENTÍGRADOS- 45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ 275WATTS. 
-MEDIDAS: 	16.75 	PULGADAS 	(ANCHO) X 8.72 
PULGADAS (ALTO) X 24 PULGADAS (FONDO); 
425.45 	MILÍMETROS 	(ANCHO) 	X 	221.48 
MILÍMETROS (ALTO) X 609 MILÍMETROS (FONDO) 
-PESO: 	14.4 	KILOGRAMOS; 16,1 	KILOGRAMOS 
CON OZONADOR. 
13.1.2 CONTAR CON DOBLE CELDA DE MEDICIÓN 
(MUESTRA Y REFERENCIA) QUE LE PERMITA 
LECTURA MÁS ESTABLE Y MENOR TIEMPO DE 
RESPUESTA DURANTE LA OPERACIÓN. 
13.1.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
13.1.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO DE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO VÍA 
ETHERNET, 	USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 
13.1.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 
13.1.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUARIO 
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REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PARA 
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COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR 	ÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENT 	. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO miNimp, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.1.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN O 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. L S 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.1.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPI S 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 
DESCARGA DE DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO 
13.1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADO Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZ ...) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-03.- 
SEMARNAT-1993. 
-O'RING PARA CAPILAR (EMPAQUE DE SELLAD e) 
(3 PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 
NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO 1E 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMP 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993 
13.1.11 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON 
NORMA 	NOM -036-SEMARNAT-1993 	Qy E 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE OZONO N 
EL AIRE AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PA A 
LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓ . 

13.2 GENERADOR DE AIRE CERO 

MARCA: THERMO SC1ENTIFIC 
MODELO: 111IQ 

13.2.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: ETL, CE 
-TAMAÑO Y PESO DE COMPRESOR: 20 PULGADAS 
(FONDO) 	X 	12 	PULGADAS 	(ANCHO) 	X 7 
PULGADAS (ALTO) 
PESO: 18.14 KILOGRAMOS. 
-TEMPERATURA DE CONVERTIDOR: 325 GRA S 
CENTÍGRADOS— 450 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-TASA DE FLUJO: 0-10 LPM 
-OPCIONES DE MONTAJE: RACK. 
-TEMPERATURA DE 	OPERACIÓN: 	O 	GRA S 
CENTÍGRADOS-45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16. 5 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO). 
-NIVELES 	DE 	CONCENTRACIÓN 
CONTAMINANTES: 
CO MENOR A 0.1 PPM 03 MENOR A 0.8 PPB. 
HC MENOR A 0.1 PPM SO2 MENOR A 0.5 PPB. 
NO MENOR A 0.5 PPB H2S MENOR A 0.5 PPB. 
NO2 MENOR A 0.5 PPB NH3 MENOR A 0.5 PPB. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	115-240VAC, 
50/60HZ, 120-190W. 
-PRESIÓN: 10-30 PSI. 
-TEMPERATURA 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	-20 
GRADOS 	CENTÍGRADOS 	-60 	GRADOS 
CENTÍGRADOS. 
-VAPOR DE AGUA: O GRADOS CENTÍGRADOS 
PUNTO DE ROCÍO. 
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COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATOS. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN PODER 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR 	ÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENT 	. 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO miNimp, 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORIAL 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.1.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH PARA 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN O 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. L S 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.1.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPI S 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 
DESCARGA DE DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO 
13.1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA QUE 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLACA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMEDIA 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADO Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-CAPILAR DE FLUJO DE 38 MILÍMETROS (3 PIEZ ...) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-03.- 
SEMARNAT-1993. 
-O'RING PARA CAPILAR (EMPAQUE DE SELLAD e) 
(3 PAQUETES DE 10 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 
NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993. 
-FILTRO DE VENTILADOR DE POLICLORURO 1E 
VINILO (3 PAQUETES DE 5 PIEZAS) QUE CUMP 
CON LA NORMA NOM-036-SEMARNAT-1993 
13.1.11 	EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON 
NORMA 	NOM -036-SEMARNAT-1993 	Qy E 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE OZONO N 
EL AIRE AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PA A 
LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓ . 

13.2 GENERADOR DE AIRE CERO 

MARCA: THERMO SC1ENTIFIC 
MODELO: 111IQ 

13.2.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: ETL, CE 
-TAMAÑO Y PESO DE COMPRESOR: 20 PULGADAS 
(FONDO) 	X 	12 	PULGADAS 	(ANCHO) 	X 7 
PULGADAS (ALTO) 
PESO: 18.14 KILOGRAMOS. 
-TEMPERATURA DE CONVERTIDOR: 325 GRA S 
CENTÍGRADOS— 450 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-TASA DE FLUJO: 0-10 LPM 
-OPCIONES DE MONTAJE: RACK. 
-TEMPERATURA DE 	OPERACIÓN: 	O 	GRA S 
CENTÍGRADOS-45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-MEDIDAS: 	24 	PULGADAS 	(FONDO) 	X 	16. 5 
PULGADAS (ANCHO) X 8.72 PULGADAS (ALTO). 
-NIVELES 	DE 	CONCENTRACIÓN 
CONTAMINANTES: 
CO MENOR A 0.1 PPM 03 MENOR A 0.8 PPB. 
HC MENOR A 0.1 PPM SO2 MENOR A 0.5 PPB. 
NO MENOR A 0.5 PPB H2S MENOR A 0.5 PPB. 
NO2 MENOR A 0.5 PPB NH3 MENOR A 0.5 PPB. 
-REQUERIMIENTO 	DE 	ENERGÍA: 	115-240VAC, 
50/60HZ, 120-190W. 
-PRESIÓN: 10-30 PSI. 
-TEMPERATURA 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	-20 
GRADOS 	CENTÍGRADOS 	-60 	GRADOS 
CENTÍGRADOS. 
-VAPOR DE AGUA: O GRADOS CENTÍGRADOS 
PUNTO DE ROCÍO. 
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-PESO: 9.98 KILOGRAMOS. 
13.2,2 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-PURAFIL (6 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012 
-CHARCOAL CARBÓN DE ABSORCIÓN (6 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-156- 
SEMARNAT-2012. 
-FILTRO PARA VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012. 
13.2.3 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012 QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 

13.3 CALIBRADOR DINÁMICO DE DILUCIÓN 
PARA 	ANALIZADORES 	DE 	GASES 	CON 
TITULACIÓN DE FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO 
(GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 1461C1 

13.3.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA. 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0- 
100 SCCM. 
-PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O 	GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LIMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
HORAS). 
" DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA MÁXIMA (1 MES). 
*TIEMPO DE RESPUESTA: 
-FOTÓMETRO: 20 SEGUNDOS (PROMEDIO: 	10 
SEGUNDOS) 
-SISTEMA: MENOR A 180 SEGUNDOS. 
"L1NEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
*TASA DE FLUJO: 0.8 LPM NOMINAL. 
13.3,2 CONTAR CON COMUNICACIÓN ETHERNET 
PARA ACCESO REMOTO. 
13.3.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
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-PESO: 9.98 KILOGRAMOS. 
13.2,2 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-PURAFIL (6 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA 
NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012 
-CHARCOAL CARBÓN DE ABSORCIÓN (6 PIEZAS) 
QUE 	CUMPLA 	CON 	LA 	NORMA 	NOM-156- 
SEMARNAT-2012. 
-FILTRO PARA VENTILADOR DE POLICLORURO DE 
VINILO (3 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012. 
13.2.3 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-156-SEMARNAT-2012 QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 

13.3 CALIBRADOR DINÁMICO DE DILUCIÓN 
PARA 	ANALIZADORES 	DE 	GASES 	CON 
TITULACIÓN DE FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO 
(GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 1461C1 

13.3.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA. 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0- 
100 SCCM. 
-PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O 	GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LIMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
HORAS). 
" DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA MÁXIMA (1 MES). 
*TIEMPO DE RESPUESTA: 
-FOTÓMETRO: 20 SEGUNDOS (PROMEDIO: 	10 
SEGUNDOS) 
-SISTEMA: MENOR A 180 SEGUNDOS. 
"L1NEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
*TASA DE FLUJO: 0.8 LPM NOMINAL. 
13.3,2 CONTAR CON COMUNICACIÓN ETHERNET 
PARA ACCESO REMOTO. 
13.3.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 
PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 
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13.3.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO pE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYGR 
COMUNICACIÓN. 
13.3.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FM: L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	. 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS D L 
EQUIPO. 
13.3.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUAR O 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZAD 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	S 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA' .A 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO-. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD R 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.3.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO M1NIM , 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	S 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.3.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH PA' ' 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN 1 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION:S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LIS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.3.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIDS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	' 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO.  
13.3.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL:S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA O E 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAZA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMED A 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP . 
CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 
13.3.11 	EL EQUIPO 	DEBE CUMPLIR CON 	LA 
NORMA 	NOM-156-SEMARNAT-2012. 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN DE 
CALIDAD DEL AIRE. 

14. REGISTRADOR DE DATOS 

MARCA: AGILAIRE 
MODELO: 8872 

CON 	LAS 	SIGUIENTES 	ESPECIFICAC1ON S 
TÉCNICAS: 
14.1.- DIMENSIONES 
14.1.1. 	5.25 PULGADAS (ALTO) X 17 PULGADAS 
(ANCHO) X 17 PULGADAS (PROFUNDIDAD) CI  
SOPORTE PARA MONTARSE EN GABINETE DE 19' 
14.2. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA. 
14.2.1 120VAC, 30 WATTS. 
14.3. TEMPERATURA DE OPERACIÓN O A 10 
GRADOS CENTÍGRADOS. 
14.4. ENTRADAS Y SALIDAS (4) CUATRO PUERT S 
RS-232, PUERTO ETHERNET (10/100) 
14.5. 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAJE 
PROCESADOR 
14.5.1. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
20,000,000 PUNTOS DE DATOS ACTIVOS. 
14.5.2. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
100,000,000 EN ARCHIVOS. 
14.5.3. UN DISCO DURO DE ESTADO SÓLIDO CI  
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120 GB. 
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13.3.4 CONTAR CON MENÚ DE DIAGNÓSTICO 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO pE 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CONECTIVIDAD 	PARA ACCESO 	REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYGR 
COMUNICACIÓN. 
13.3.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FM: L 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	. 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS D L 
EQUIPO. 
13.3.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUAR O 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZAD 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	DE 	SERVICIO, 	S 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	DE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA' .A 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO-. 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD R 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 
13.3.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR VA 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE EL 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTR 
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO M1NIM , 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	S 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 
13.3.8 CONTAR CON MEMORIA FLASH PA' ' 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN 1 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION:S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LIS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 
13.3.9 CONTAR CON CONECTIVIDAD REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPIDS 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 	' 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO.  
13.3.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL:S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA O E 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAZA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMED A 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP . 
CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 
13.3.11 	EL EQUIPO 	DEBE CUMPLIR CON 	LA 
NORMA 	NOM-156-SEMARNAT-2012. 	QUE 
ESTABLECE LOS MÉTODOS DE MEDICIÓN DE 
CALIDAD DEL AIRE. 

14. REGISTRADOR DE DATOS 

MARCA: AGILAIRE 
MODELO: 8872 

CON 	LAS 	SIGUIENTES 	ESPECIFICAC1ON S 
TÉCNICAS: 
14.1.- DIMENSIONES 
14.1.1. 	5.25 PULGADAS (ALTO) X 17 PULGADAS 
(ANCHO) X 17 PULGADAS (PROFUNDIDAD) CI  
SOPORTE PARA MONTARSE EN GABINETE DE 19' 
14.2. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA. 
14.2.1 120VAC, 30 WATTS. 
14.3. TEMPERATURA DE OPERACIÓN O A 10 
GRADOS CENTÍGRADOS. 
14.4. ENTRADAS Y SALIDAS (4) CUATRO PUERT S 
RS-232, PUERTO ETHERNET (10/100) 
14.5. 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAJE 
PROCESADOR 
14.5.1. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
20,000,000 PUNTOS DE DATOS ACTIVOS. 
14.5.2. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
100,000,000 EN ARCHIVOS. 
14.5.3. UN DISCO DURO DE ESTADO SÓLIDO CI  
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120 GB. 
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14.5.4. 4GB RAM. 
14.5.5. QUAD CORE E3800 
14.6.- COMUNICACIONES. 
14.6.1. MODEM TELEFÓNICO, 
14.6.2, SATELITAL, 
14.6.3. TCP/IP, 
14.6.4. IP INALÁMBRICA. 
14.6.5. CONEXIÓN A TERMINAL WIFI LOCAL 
14.7. CONEXIONES DEL USUARIO. 
14.7.1. ETH ERNET (10/100) 
14.7.2.- PUERTO DE VÍDEO HDMI. 
14.7.3. PUERTO USB. 
14.8. 	EL 	EQUIPO 	DEBE 	CONTAR 	CON 	LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
14.8.1.- 	ESCANEOS 	INSTANTÁNEOS 	DE 	E/S, 
MODBUS, CONEXIÓN GSI, PROMEDIOS A CORTO 
PLAZO Y VALIDACIÓN/MARCADO, ANOTACIÓN DE 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO, ETC., CONTROL DE 
CALIBRACIÓN, 	GENERACIÓN 	DE ALARMAS A 
CORTO PLAZO CON CONTROL DE SALIDA DE 
RELÉ. 
14.8.2.- CARGA DE PROCESOS Y SUBPROCESOS 
PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN TIEMPO 
REAL, 	INSERTANDO 	DATOS 	PROMEDIADOS, 
RESULTADOS DE CALIBRACIONES, ETC. MANEJO 
DE 	CONFIGURACIÓN 	LOCAL 	PANTALLAS, 
TABULARES Y DE TENDENCIA EN TIEMPO REAL, 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO DE SITIO, REPORTES 
DIARIOS, MENSUALES Y DE CALIBRACIÓN. 
14.8.3.- HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS. 
14.8.4.- HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN SQL. 
14.8.5.- 	MONITOREO 	REMOTO 	CON 	LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ADQUISICIÓN E 
IMPORTACIÓN 	DE 	DATOS 	ABIERTA, 
HERRAMIENTAS COMBINADAS DE DATOS / QA, 
POST- PROCESO/FLUJOS DE TRABAJO, PODER 
DEFINIR 	PARA 	LAS 	ACTIVIDADES 	DE 
COMUNICACIÓN, SOFISTICADAS RELACIONES DE 
DATOS. 
14.8.6.- 	MANEJO AUTOMATIZADO 	DE 	DATOS 
DESDE MUCHAS RUTAS DE DATOS DIFERENTES. 
14.8.7.- PROCESAMIENTO FLEXIBLE DE DATOS 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.8.- 	OPCIONES 	DE 	BANDA 	ANCHA 	E 
INALÁMBRICA PARA MEJORAR EL ACCESO Y LA 
VISIBILIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.9.- 	FLEXIBILIDAD 	ILIMITADA 	EN 	TAREAS 
PROGRAMADAS Y TAREAS ACTIVADAS. 
14.8.10.- REVISIÓN DE DATOS GRÁFICOS CON 
DESGLOSE. 
14.8.11.- SOPORTE PARA REDES DE TELEMETRÍA 
DE DATOS EN TIEMPO REAL, HASTA DATOS 
INSTANTÁNEOS. 
14.8.12.- REPORTES DE CALIDAD DE AIRE Y 
METEOROLÓGICOS. 
14.9.- DEBE TENER COMPATIBILIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
14.9.1.- ANALIZADORES TEL API, TEOM Y BAM. 
14.9.2.- 	PROCESADOR 	DE 	VALIDACIÓN 
AUTOMÁTICA DE DATOS. 
14.9.3.- AUTOSINCRONICACIÓN 
14.10.- EL EQUIPO DEBE INCLUIR: 
A). - MANUALES Y FOLLETOS EN FORMATO 
IMPRESO O ELECTRÓNICO DEL EQUIPO. 
B). - GARANTÍA DE UN AÑO CON EL FABRICANTE 
PARA EL EQUIPO. 
14.11. CAPACIDAD DE INTEGRARSE AL SISTEMA 
CENTRAL DE MONITOREO ACTUAL. 

15. 	GARANTÍA 2 AÑOS EN TODOS SUS 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	CON 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJE, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

CA-170170-2019 5691020009-001 ESTACIÓN DE MONITOREO DE PARTÍCULAS PM EQUIPO 1 $ 4'161,300.48 $ 4'161,300A8 
2.5 Y PM10 (IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 

MODELO: SF1088AFA121819 

1  \` 

V/ 

MARCA: MARCA PROPIA DE GRUPO INDUSTRIAL 
MGN, S.A. DE C.V. 
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MODBUS, CONEXIÓN GSI, PROMEDIOS A CORTO 
PLAZO Y VALIDACIÓN/MARCADO, ANOTACIÓN DE 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO, ETC., CONTROL DE 
CALIBRACIÓN, 	GENERACIÓN 	DE ALARMAS A 
CORTO PLAZO CON CONTROL DE SALIDA DE 
RELÉ. 
14.8.2.- CARGA DE PROCESOS Y SUBPROCESOS 
PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN TIEMPO 
REAL, 	INSERTANDO 	DATOS 	PROMEDIADOS, 
RESULTADOS DE CALIBRACIONES, ETC. MANEJO 
DE 	CONFIGURACIÓN 	LOCAL 	PANTALLAS, 
TABULARES Y DE TENDENCIA EN TIEMPO REAL, 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO DE SITIO, REPORTES 
DIARIOS, MENSUALES Y DE CALIBRACIÓN. 
14.8.3.- HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS. 
14.8.4.- HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN SQL. 
14.8.5.- 	MONITOREO 	REMOTO 	CON 	LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ADQUISICIÓN E 
IMPORTACIÓN 	DE 	DATOS 	ABIERTA, 
HERRAMIENTAS COMBINADAS DE DATOS / QA, 
POST- PROCESO/FLUJOS DE TRABAJO, PODER 
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COMUNICACIÓN, SOFISTICADAS RELACIONES DE 
DATOS. 
14.8.6.- 	MANEJO AUTOMATIZADO 	DE 	DATOS 
DESDE MUCHAS RUTAS DE DATOS DIFERENTES. 
14.8.7.- PROCESAMIENTO FLEXIBLE DE DATOS 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.8.- 	OPCIONES 	DE 	BANDA 	ANCHA 	E 
INALÁMBRICA PARA MEJORAR EL ACCESO Y LA 
VISIBILIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.9.- 	FLEXIBILIDAD 	ILIMITADA 	EN 	TAREAS 
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14.8.10.- REVISIÓN DE DATOS GRÁFICOS CON 
DESGLOSE. 
14.8.11.- SOPORTE PARA REDES DE TELEMETRÍA 
DE DATOS EN TIEMPO REAL, HASTA DATOS 
INSTANTÁNEOS. 
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METEOROLÓGICOS. 
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SIGUIENTES ELEMENTOS: 
14.9.1.- ANALIZADORES TEL API, TEOM Y BAM. 
14.9.2.- 	PROCESADOR 	DE 	VALIDACIÓN 
AUTOMÁTICA DE DATOS. 
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A). - MANUALES Y FOLLETOS EN FORMATO 
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B). - GARANTÍA DE UN AÑO CON EL FABRICANTE 
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14.11. CAPACIDAD DE INTEGRARSE AL SISTEMA 
CENTRAL DE MONITOREO ACTUAL. 

15. 	GARANTÍA 2 AÑOS EN TODOS SUS 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	CON 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJE, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0Á%►EX 

OCCISKIMG 11~9, PIZSULTA:005 ~MIES. 

ESTACIÓN DE MONITOREO CON DIMENSIONES 
(LARGO 3.05 METROS X ANCHO 2.44 METROS ,Y 
ALTO 2.44 METROS QUE ES EQUIVALENTE A 10 X 8 
X 8 PIES), ACABADOS INTERIOR Y EXTERIOR 	N 
ALUMINIO, CON PUERTA DE ACCESO DE 0. 0 
METROS X 1.90 METROS CON CHAPA DE AL A 
SEGURIDAD, BISAGRAS DE ACERO INOXIDABLE Y 
PROTECTOR DE ESCURRIMIENTO. TECHO C N 
RECUBRIMIENTO 	ANTIDERRAPANTE, 	C N 
CAPACIDAD 	DE 	CARGA 	DE 	1 0 
KILOGRAMOS/METRO 	CUADRADO 	MÍNIM , 
BARANDAL PERIMETRAL PLEGABLE, ESCALE 
DE ACCESO A TECHO. 
AISLAMIENTO TÉRMICO TOTAL DE 2 PULGAR . 
CERCA PERIMETRAL PARA PROTECCIÓN CONT A 
VANDALISMO. 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS 
EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-156- 
SEMAR NAT-2012. 

QUE LA ESTACIÓN CUENTE CON: 

1. MÚLTIPLE DE MUESTREO VERTICAL DISEÑADO 
PARA MONITOREO DE AIRE AMBIENTAL PARA N 
MÍNIMO 6 PUERTOS DE MUESTREO, TRAMPA DE 
AGUA, MOTOR EXTRACTOR DUCTO DE SALIDA 
HACIA 	EL EXTERIOR 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	DE 
MONITOREO, 	CHAQUETA 	TÉRMICA, 	SISTE A 
COMPLETO DE MONTAJE CON TUBERÍA 	DE 
TEFLÓN 	PARA 	CONEXIÓN 	CON 	L o S 
ANALIZADORES. 

2. COMPARTIMENTO 	INTERIOR 	PA ' A 
COLOCACIÓN DE UN CILINDRO DE GAS C s N 
ADITAMENTOS DE SUJECIÓN Y VENTILACIÓN L 
EXTERIOR. 

3. CILINDRO PARA GAS DE ALUMINIO C+N 
CAPACIDAD DE 4 METROS CÚBICOS, MEZCLA • E 
GASES 	CO/NO/S02, 	BALANCE 	NITRÓGEN I, 

GRADO PROTOCOLO EPA, EXACTITUD ANALÍTI *A 
MÁS/MENOS 	1, 	CONEXIÓN 	CGA 	660, 	C.N 
REGULADOR DE PRESIÓN, DISEÑO DOBLE TA 'A 
CON 	CUERPO 	DE 	DIAFRAGMA 	DE 	ACE' s 
INOXIDABLE Y SELLOS INTERNOS PE MATER' 
INERTE, CON CONECTOR A TUBING ACORDE A 
LOS PUERTOS DE ENTRADA DEL CALIBRADOR. 

4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA INTERIOR BIFÁSI A 
220/24D VCA, TABLERO DE 32A, 2 FASES, NEUTRO 
Y TIERRA FÍSICA, INTERRUPTOR PRINCIPAL CON 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA COLOCADOS EN EL 
INTERIOR DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO. 
SISTEMA ELÉCTRICO INTERNO Y EXTERNO CON 
CAJA 	DE 	FUSIBLES 	ADECUADOS 	PAPA 
CUALQUIER PICO ELÉCTRICO, CON PANEL DE 
DISTRIBUCIÓN DE 100A, 240/120V — 60 0 50 F Z 
CON 	VARIOS 	INTERRUPTORES 	PARA 
DIVERSIFICACIÓN 	A 	110-120 	VCA 	PARA 
AUMENTACIÓN 	DE 	LOS 	INSTRUMENTOS Y 
LUMINARIAS 

5. JUEGO DE SENSORES METEOROLÓGICOS OLE 
TENGAN 	AL 	MENOS 	LAS 	SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

I.- ANEMÓMETRO 	CON 	RANGO 	DE 	"5 
METROS/SEGUNDO DE MATERIAL RESISTENTE A 
LA HUMEDAD. 

MODELO: 034B 
MARCA: METONE (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

II.- SENSOR DE RADIACIÓN SOLAR CON RANGO 
ESPECTRAL 280-320 NANÓMETROS, TIEMPO DE 
RESPUESTA 1 SEGUNDO. 

MODELO: 501 RADIÓMETRO-BIOMÉTRICO UV 
MARCA: SOLAR LIGHT 
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1. MÚLTIPLE DE MUESTREO VERTICAL DISEÑADO 
PARA MONITOREO DE AIRE AMBIENTAL PARA N 
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AGUA, MOTOR EXTRACTOR DUCTO DE SALIDA 
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CAPACIDAD DE 4 METROS CÚBICOS, MEZCLA • E 
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Y TIERRA FÍSICA, INTERRUPTOR PRINCIPAL CON 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA COLOCADOS EN EL 
INTERIOR DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO. 
SISTEMA ELÉCTRICO INTERNO Y EXTERNO CON 
CAJA 	DE 	FUSIBLES 	ADECUADOS 	PAPA 
CUALQUIER PICO ELÉCTRICO, CON PANEL DE 
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CON 	VARIOS 	INTERRUPTORES 	PARA 
DIVERSIFICACIÓN 	A 	110-120 	VCA 	PARA 
AUMENTACIÓN 	DE 	LOS 	INSTRUMENTOS Y 
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111.- SENSOR DE TEMPERATURA Y HUMEDAD CON 
PRECISIÓN: 10 A 90 POR CIENTO MÁS/MENOS 2 
POR CIENTO DE HUMEDAD RELATIVA A 25 
GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS215 
MARCA: CAMPBELL SCIENTIFIC 

IV.-PLUVIÓMETRO PRECISIÓN: 1 POR CIENTO 
HASTA 	2 	PULGADAS/HORA 	(50 
MILÍMETROS/HORA). 

MODELO: TE525MM 
MARCA: TEXAS ELECTRONICS (CAMPBELL 
SCIENTIFIC) 

V.-SENSOR DE PRESIÓN BAROMÉTRICA RANGO: 
600-1100 MILIBARES PRECISIÓN MÁS/MENOS 0.5 
MILIBARES HASTA 20 GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS100 
MARCA: SETRA (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

VI.-SENSOR DE RADIACIÓN RANGO DE 300 A 2800 
NANÓMETROS. CON UNIDAD DE REGISTRO QUE 
PERMITA ALMACENAMIENTO DE DATOS, 
ACCESORIOS 	QUE 	PERMITAN 	EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES. 

MODELO: CMP3 
MARCA: KIPP AND ZONEN 

S. DOS SISTEMAS DE ENERGÍA 
ININTERRUMPIDA, CON POTENCIA NOMINAL DE 
1350 WATTS Y FACTOR DE FORMA PARA 
MONTAJE EN RACK, CON LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

MODELO: SMC1500-2U 
LÍNEA APC 
MARCA: SCHNEIDER ELECTRIC 

A). - POTENCIA NOMINAL DE 1350 WATTS. 
B). - VOLTAJE NOMINAL DE SALIDA DE 120 VOLTS. 
C). - REGULACIÓN DEL VOLTAJE DE SALIDA EN 
MODO BATERÍA DE 108 VOLTS A 132 VOLTS. 
D). - FRECUENCIA DE SALIDA DE 60 HZ. 
E). - DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN ELECTRÓNICO, 
TÉRMICO O DISYUNTOR PARA EVITAR EL CAMBIO 
DE FUSIBLES. 
F). - 6 CONTACTOS NEMA 5-15R CON RESPALDO 
DE BATERÍAS. 
G). - VOLTAJE NOMINAL DE ENTRADA DE 120 
VOLTS CON RANGO DE 108 VOLTS A 150 VOLTS. 
H). - FRECUENCIA DE ENTRADA DE 60 HZ. 
I). - UN ENCHUFE NEMA 5-15P PARA SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EQUIPO. 
J). - TIEMPO DE RESPALDO DE 4 MIN. A PLENA 
CARGA 1350 WATTS MEDIANTE BATERÍAS 
INTERNAS. 
K). - PUERTO DE COMUNICACIONES USB PARA 
ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPO UPS. 
L). - INDICADORES AUDIBLES QUE PERMITAN 
CONOCER EL ESTADO DE OPERACIÓN DEL 
EQUIPO. 
M). - PANEL LCD Y/0 INDICADORES LED QUE 
PERMITAN VISUALIZAR EL ESTADO DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO. 
N). - ALTURA DEL EQUIPO UPS 2U COMO MÁXIMO. 
INCLUYE: 
- CABLE DE INTERFAZ USB TIPO A-B. 
- CD CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIAGNOSTICO QUE PERMITA PROGRAMAR EL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED ,Ato,  th EX 
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111.- SENSOR DE TEMPERATURA Y HUMEDAD CON 
PRECISIÓN: 10 A 90 POR CIENTO MÁS/MENOS 2 
POR CIENTO DE HUMEDAD RELATIVA A 25 
GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS215 
MARCA: CAMPBELL SCIENTIFIC 

IV.-PLUVIÓMETRO PRECISIÓN: 1 POR CIENTO 
HASTA 	2 	PULGADAS/HORA 	(50 
MILÍMETROS/HORA). 

MODELO: TE525MM 
MARCA: TEXAS ELECTRONICS (CAMPBELL 
SCIENTIFIC) 

V.-SENSOR DE PRESIÓN BAROMÉTRICA RANGO: 
600-1100 MILIBARES PRECISIÓN MÁS/MENOS 0.5 
MILIBARES HASTA 20 GRADOS CENTÍGRADOS. 

MODELO: CS100 
MARCA: SETRA (CAMPBELL SCIENTIFIC) 

VI.-SENSOR DE RADIACIÓN RANGO DE 300 A 2800 
NANÓMETROS. CON UNIDAD DE REGISTRO QUE 
PERMITA ALMACENAMIENTO DE DATOS, 
ACCESORIOS 	QUE 	PERMITAN 	EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES. 

MODELO: CMP3 
MARCA: KIPP AND ZONEN 

S. DOS SISTEMAS DE ENERGÍA 
ININTERRUMPIDA, CON POTENCIA NOMINAL DE 
1350 WATTS Y FACTOR DE FORMA PARA 
MONTAJE EN RACK, CON LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

MODELO: SMC1500-2U 
LÍNEA APC 
MARCA: SCHNEIDER ELECTRIC 

A). - POTENCIA NOMINAL DE 1350 WATTS. 
B). - VOLTAJE NOMINAL DE SALIDA DE 120 VOLTS. 
C). - REGULACIÓN DEL VOLTAJE DE SALIDA EN 
MODO BATERÍA DE 108 VOLTS A 132 VOLTS. 
D). - FRECUENCIA DE SALIDA DE 60 HZ. 
E). - DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN ELECTRÓNICO, 
TÉRMICO O DISYUNTOR PARA EVITAR EL CAMBIO 
DE FUSIBLES. 
F). - 6 CONTACTOS NEMA 5-15R CON RESPALDO 
DE BATERÍAS. 
G). - VOLTAJE NOMINAL DE ENTRADA DE 120 
VOLTS CON RANGO DE 108 VOLTS A 150 VOLTS. 
H). - FRECUENCIA DE ENTRADA DE 60 HZ. 
I). - UN ENCHUFE NEMA 5-15P PARA SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EQUIPO. 
J). - TIEMPO DE RESPALDO DE 4 MIN. A PLENA 
CARGA 1350 WATTS MEDIANTE BATERÍAS 
INTERNAS. 
K). - PUERTO DE COMUNICACIONES USB PARA 
ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPO UPS. 
L). - INDICADORES AUDIBLES QUE PERMITAN 
CONOCER EL ESTADO DE OPERACIÓN DEL 
EQUIPO. 
M). - PANEL LCD Y/0 INDICADORES LED QUE 
PERMITAN VISUALIZAR EL ESTADO DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO. 
N). - ALTURA DEL EQUIPO UPS 2U COMO MÁXIMO. 
INCLUYE: 
- CABLE DE INTERFAZ USB TIPO A-B. 
- CD CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIAGNOSTICO QUE PERMITA PROGRAMAR EL 

GOBIERNO DEL 
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APAGADO CORRECTO DEL UPS. 
- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO IMPRESO 
Y/O ELECTRÓNICO. 
- 	INSTALACIÓN 	CON 	TODO 	EL 	MATERIAL 
NECESARIO PARA MONTAJE, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO UPS. 
- 	ASESORÍA 	Y 	TRANSFERENCIA 	DE 

CONOCIMIENTOS A NIVEL DE USUARIO SOBRE LA 
INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN DEL EQUIPO 
UPS. 
O) NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-001-SCFI-1993 Y/O 
NMX-I-163-NYCE-2016. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
EQUIVALENTE ISO 9001-2015 EL CERTIFICADO 
DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

7. AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT PARA 
OPERACIÓN CONTINÚA CON CAPACIDAD DE 
18,000 	BTU, 	Y 	GAS 	REFRIGERANTE 	TIPO 
ECOLÓGICO QUE MANTENGA TEMPERATURA Y 
HUMEDAD 	CONSTANTES 	DENTRO 	DE 	LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. QUE CUMPLA CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015. 

8. ILUMINACIÓN INTERIOR TIPO LED. LÁMPARA 
EXTERIOR CON SENSOR DE MOVIMIENTOS PARA 
SU ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO. 

9. DOS RACKS METÁLICOS DE 19 PULGADAS bE 
ANCHO PARA LA COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE 
MONITOREO, CON BARRAS MULTICONTACTO, 
CONECTADAS A TOMACORRIENTE, SISTEMAS DE 
SUJECIÓN A PISO Y TECHO Y ELEMENTOS ANTI 
VIBRACIONES. 

10. BASE 	ABATIBLE 	CON 	GABINETES 
CONSTRUIDOS EN MDF CON CUBIERTA DE 
FORMAICA 	Y 	DIMENSIONES 	ACORDES 	AL 
ESPACIO DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO; PAPA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
LOS EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES. 

11. CON ESPACIO PARA COLOCAR UN EXTINTOR 
DE S KILOS. 

12. TORRE METEOROLÓGICA TELESCÓPICA DE 
10 METROS CONSTRUIDA EN ALUMINIO PAPA 
SER 	MONTADA 	MANUALMENTE, 	PINTURA 
REGLAMENTARIA 	DE 	SIETE 	FRANJAS 
ALTERNADAS NARANJA Y BLANCO, QUE CUMP 
CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX- 	- 
166/1-SCF1-2013. 

13. CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN DE L 
CALIBRACIONES Y SPAN, CALIBRACIÓN INICI 
CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS CON 	L 
DATALOGGER Y PUESTA EN MARCHA DE L S 
SIGUIENTES ANALIZADORES AMBIENTALES Q E 
CUMPLAN 	CON 	CERTIFICACIÓN 	EPA 	BAJO 
MÉTODO DE DESIGNACIÓN DE REFERENCIA Y 
QUE CUMPLAN CON 	LA NORMA NOM-156- 
SEMARNAT-2012 	ESTABLECIMIENTO 	Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO DE ITA 
CALIDAD 	DEL 	AIRE. 	COMPLEMENTAR 	LA 
INSTALACIÓN 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	CON 	EL 
SOFTWARE AMBIENTAL PARA SU COMUNICACIÓN 
CON LA RED DE MONITOREO. 

13.1 	MONITOR CONTINUO DICOTÓMICO PAHA 
PARTÍCULAS PM10 Y PM2.5 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 5028i 
PRINCIPIO DE 	MEDICIÓN: ATENUACIÓN 	BETA 
(BETA) 
MÉTODO EPA PARA PM10: EQPM-1102-150 
MÉTODO EPA PARA PM2.5: EQPM-0609-183 
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APAGADO CORRECTO DEL UPS. 
- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO IMPRESO 
Y/O ELECTRÓNICO. 
- 	INSTALACIÓN 	CON 	TODO 	EL 	MATERIAL 
NECESARIO PARA MONTAJE, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO UPS. 
- 	ASESORÍA 	Y 	TRANSFERENCIA 	DE 

CONOCIMIENTOS A NIVEL DE USUARIO SOBRE LA 
INSTALACIÓN E INTERCONEXIÓN DEL EQUIPO 
UPS. 
O) NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-001-SCFI-1993 Y/O 
NMX-I-163-NYCE-2016. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
EQUIVALENTE ISO 9001-2015 EL CERTIFICADO 
DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

7. AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT PARA 
OPERACIÓN CONTINÚA CON CAPACIDAD DE 
18,000 	BTU, 	Y 	GAS 	REFRIGERANTE 	TIPO 
ECOLÓGICO QUE MANTENGA TEMPERATURA Y 
HUMEDAD 	CONSTANTES 	DENTRO 	DE 	LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. QUE CUMPLA CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-ENER-2015. 

8. ILUMINACIÓN INTERIOR TIPO LED. LÁMPARA 
EXTERIOR CON SENSOR DE MOVIMIENTOS PARA 
SU ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO. 

9. DOS RACKS METÁLICOS DE 19 PULGADAS bE 
ANCHO PARA LA COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE 
MONITOREO, CON BARRAS MULTICONTACTO, 
CONECTADAS A TOMACORRIENTE, SISTEMAS DE 
SUJECIÓN A PISO Y TECHO Y ELEMENTOS ANTI 
VIBRACIONES. 

10. BASE 	ABATIBLE 	CON 	GABINETES 
CONSTRUIDOS EN MDF CON CUBIERTA DE 
FORMAICA 	Y 	DIMENSIONES 	ACORDES 	AL 
ESPACIO DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO; PAPA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
LOS EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES. 

11. CON ESPACIO PARA COLOCAR UN EXTINTOR 
DE S KILOS. 

12. TORRE METEOROLÓGICA TELESCÓPICA DE 
10 METROS CONSTRUIDA EN ALUMINIO PAPA 
SER 	MONTADA 	MANUALMENTE, 	PINTURA 
REGLAMENTARIA 	DE 	SIETE 	FRANJAS 
ALTERNADAS NARANJA Y BLANCO, QUE CUMP 
CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX- 	- 
166/1-SCF1-2013. 

13. CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN DE L 
CALIBRACIONES Y SPAN, CALIBRACIÓN INICI 
CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS CON 	L 
DATALOGGER Y PUESTA EN MARCHA DE L S 
SIGUIENTES ANALIZADORES AMBIENTALES Q E 
CUMPLAN 	CON 	CERTIFICACIÓN 	EPA 	BAJO 
MÉTODO DE DESIGNACIÓN DE REFERENCIA Y 
QUE CUMPLAN CON 	LA NORMA NOM-156- 
SEMARNAT-2012 	ESTABLECIMIENTO 	Y 
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE MONITOREO DE ITA 
CALIDAD 	DEL 	AIRE. 	COMPLEMENTAR 	LA 
INSTALACIÓN 	DE 	LA 	ESTACIÓN 	CON 	EL 
SOFTWARE AMBIENTAL PARA SU COMUNICACIÓN 
CON LA RED DE MONITOREO. 

13.1 	MONITOR CONTINUO DICOTÓMICO PAHA 
PARTÍCULAS PM10 Y PM2.5 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 5028i 
PRINCIPIO DE 	MEDICIÓN: ATENUACIÓN 	BETA 
(BETA) 
MÉTODO EPA PARA PM10: EQPM-1102-150 
MÉTODO EPA PARA PM2.5: EQPM-0609-183 
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13.1.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-FUENTE: 	CARBONO-14, 	MENOR 	A 	3.7 
MICROBEQUEREL (MENOR A 100 MICRO CURIES) 
O 	TAMBIÉN 	LLAMADO 	DETECTOR 	DE 
ATENUACIÓN BETA. 
-RANGO 	DE 	MEDICIÓN: 	O 	A 	0.1 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, 
10.0 MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, O A 100, 1000, 
2000, 3000, 5000, 10000 MICRO GRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-LÍMITE DE DETECCIÓN MÍNIMA: MENOR A 4 
MICRO GRAMOS/METRO CÚBICO (1 HORA) A 2 
SIGMA; 	MENOR A 1 	MICRO GRAMO/METRO 
CÚBICO (24 HORAS) A 2 SIGMA. 
-RESOLUCIÓN: 	0.1 	MICRO 	GRAMO/METRO 
CÚBICO. 
-PRECISIÓN: 	MÁS/MENOS 	3.0 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MENOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO 	CÚBICO, 	4 	A 	5 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MAYOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO (24 HORAS) 
-PRECISIÓN RMS: PM2.5 MENOR A 5 POR CIENTO, 
PM10 MENOR A 5 POR CIENTO (24 HORAS). 
-EXACTITUD (PARA LA MEDICIÓN 	DE MASA): 
MÁS/MENOS 5 POR CIENTO. 
-RANGO 	DE 	FLUJO 	DE 	AIRE: 	1 	METRO 
CÚBICO/HORA (16.67 LITRO/MINUTO), MEDIDO A 
TRAVÉS DE UN ORIFICIO SUBSÓNICO INTERNO. 
-PRECISIÓN DE FLUJO DE MUESTRA: MÁS/MENOS 
2 POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-EXACTITUD DE FLUJO DE MUESTRA: MENOR A 5 
POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-CONCENTRACIÓN 	DE 	MASA: 	60 	A 	3600 
SEGUNDOS Y 24 HORAS. 
-TASA DE SALIDA DE DATOS: CADA SEGUNDO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	4 GRADOS 
CENTÍGRADOS A 50 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SIN CONDENSACIÓN: MENOR A 95 POR CIENTO 
DE HUMEDAD RELATIVA DENTRO DEL MONITOR. 
-SALIDAS: VOLTAJE SELECCIONABLE, RS232 / 
RS485, TOP / IP, 	10 	RELÉS DE 	ESTADO 	E 
INDICACIÓN 	DE 	FALLA 	DE 	ALIMENTACIÓN 
(ESTÁNDAR) 
-ENTRADA: 16 ENTRADAS DIGITALES (ESTÁNDAR). 
OCHO ENTRADAS ANALÓGICAS DE O A 10 VDC, 8 
SALIDAS 	ANALÓGICAS 	DEFINIDAS 	POR 	EL 
USUARIO (0-1 O 0-5 VDC). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA 110VAC-120VAC, 
220-240VAC, 50/60 HZ 700 WATTS (110V); 700 
WATTS (200V) MÁXIMO. 
-MEDIDAS: 	18.96 PULGADAS (FONDO) X 22.23 
PULGADAS (ANCHO) X 23.43 PULGADAS (ALTO). 
-PESO: 35 KILOGRAMOS. 
-COMUNICACIÓN: 	C-LINK, 	MODBUS, GESYTEC 
(BAYERN-HASSEN), PROTOCOLO ESM 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: 
I,- US, EPA PM-10 MONITOR EQUIVALENTE; 
II.- EQPM1102-150: 
III.- US EPA PM2.5 MONITOR EQUIVALENTE 
IV.- EQPM0609-183 
13.1.2 EL EQUIPO DEBE ENTREGAR LECTURAS DE 
LAS CONCENTRACIONES MEDIDAS EN TIEMPO 
REAL, NO EN LOTES NI DE MANERA GRADUAL 
13.1.3 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-CINTA PARA FILTRO FABRICADA EN FIBRA DE 
VIDRIO DE 40 MILÍMETROS X 42METROS DE 
LARGO (4 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-1 	JUEGO 	DE 	CALIBRACIÓN, 	LÁMINAS 	DE 
CALIBRACIÓN QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-FUSIBLE 250V/7A (2 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 
LA NORMA NOM-035-SEMARNAT-1993. 
13.1.4 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993 QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA DETERMINAR LA 
CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS 
TOTALES 	EN 	EL 	AIRE 	AMBIENTE 	Y 	EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 

• EQUIPOS DE MEDICIÓN. 
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13.1.1 CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
-FUENTE: 	CARBONO-14, 	MENOR 	A 	3.7 
MICROBEQUEREL (MENOR A 100 MICRO CURIES) 
O 	TAMBIÉN 	LLAMADO 	DETECTOR 	DE 
ATENUACIÓN BETA. 
-RANGO 	DE 	MEDICIÓN: 	O 	A 	0.1 
MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, 
10.0 MILIGRAMOS/METRO CÚBICO, O A 100, 1000, 
2000, 3000, 5000, 10000 MICRO GRAMOS/METRO 
CÚBICO. 
-LÍMITE DE DETECCIÓN MÍNIMA: MENOR A 4 
MICRO GRAMOS/METRO CÚBICO (1 HORA) A 2 
SIGMA; 	MENOR A 1 	MICRO GRAMO/METRO 
CÚBICO (24 HORAS) A 2 SIGMA. 
-RESOLUCIÓN: 	0.1 	MICRO 	GRAMO/METRO 
CÚBICO. 
-PRECISIÓN: 	MÁS/MENOS 	3.0 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MENOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO 	CÚBICO, 	4 	A 	5 	MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO MAYOR A 80 MICRO 
GRAMOS/METRO CÚBICO (24 HORAS) 
-PRECISIÓN RMS: PM2.5 MENOR A 5 POR CIENTO, 
PM10 MENOR A 5 POR CIENTO (24 HORAS). 
-EXACTITUD (PARA LA MEDICIÓN 	DE MASA): 
MÁS/MENOS 5 POR CIENTO. 
-RANGO 	DE 	FLUJO 	DE 	AIRE: 	1 	METRO 
CÚBICO/HORA (16.67 LITRO/MINUTO), MEDIDO A 
TRAVÉS DE UN ORIFICIO SUBSÓNICO INTERNO. 
-PRECISIÓN DE FLUJO DE MUESTRA: MÁS/MENOS 
2 POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-EXACTITUD DE FLUJO DE MUESTRA: MENOR A 5 
POR CIENTO DEL VALOR MEDIDO. 
-CONCENTRACIÓN 	DE 	MASA: 	60 	A 	3600 
SEGUNDOS Y 24 HORAS. 
-TASA DE SALIDA DE DATOS: CADA SEGUNDO. 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	4 GRADOS 
CENTÍGRADOS A 50 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SIN CONDENSACIÓN: MENOR A 95 POR CIENTO 
DE HUMEDAD RELATIVA DENTRO DEL MONITOR. 
-SALIDAS: VOLTAJE SELECCIONABLE, RS232 / 
RS485, TOP / IP, 	10 	RELÉS DE 	ESTADO 	E 
INDICACIÓN 	DE 	FALLA 	DE 	ALIMENTACIÓN 
(ESTÁNDAR) 
-ENTRADA: 16 ENTRADAS DIGITALES (ESTÁNDAR). 
OCHO ENTRADAS ANALÓGICAS DE O A 10 VDC, 8 
SALIDAS 	ANALÓGICAS 	DEFINIDAS 	POR 	EL 
USUARIO (0-1 O 0-5 VDC). 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA 110VAC-120VAC, 
220-240VAC, 50/60 HZ 700 WATTS (110V); 700 
WATTS (200V) MÁXIMO. 
-MEDIDAS: 	18.96 PULGADAS (FONDO) X 22.23 
PULGADAS (ANCHO) X 23.43 PULGADAS (ALTO). 
-PESO: 35 KILOGRAMOS. 
-COMUNICACIÓN: 	C-LINK, 	MODBUS, GESYTEC 
(BAYERN-HASSEN), PROTOCOLO ESM 
-APROBACIONES Y CERTIFICACIONES: 
I,- US, EPA PM-10 MONITOR EQUIVALENTE; 
II.- EQPM1102-150: 
III.- US EPA PM2.5 MONITOR EQUIVALENTE 
IV.- EQPM0609-183 
13.1.2 EL EQUIPO DEBE ENTREGAR LECTURAS DE 
LAS CONCENTRACIONES MEDIDAS EN TIEMPO 
REAL, NO EN LOTES NI DE MANERA GRADUAL 
13.1.3 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBLES 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
-CINTA PARA FILTRO FABRICADA EN FIBRA DE 
VIDRIO DE 40 MILÍMETROS X 42METROS DE 
LARGO (4 PIEZAS) QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-1 	JUEGO 	DE 	CALIBRACIÓN, 	LÁMINAS 	DE 
CALIBRACIÓN QUE CUMPLA CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993. 
-FUSIBLE 250V/7A (2 PIEZAS) QUE CUMPLA CON 
LA NORMA NOM-035-SEMARNAT-1993. 
13.1.4 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-035-SEMARNAT-1993 QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA DETERMINAR LA 
CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS 
TOTALES 	EN 	EL 	AIRE 	AMBIENTE 	Y 	EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE LOS 

• EQUIPOS DE MEDICIÓN. 
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14. REGISTRADOR DE DATOS 

MARCA: AGILAIRE 
MODELO: 8872 

CON 	LAS 	SIGUIENTES 	ESPECIFICACION S 
TÉCNICAS: 
14.1.- DIMENSIONES 
14.1.1. 	5.25 PULGADAS (ALTO) X 17 PULGADAS 
(ANCHO) X 17 PULGADAS (PROFUNDIDAD) CON 
SOPORTE PARA MONTARSE EN GABINETE DE 19'. 
14.2. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA. 
14.2.1 120VAC, 30 WATTS. 
14.3. TEMPERATURA DE OPERACIÓN O A .0 
GRADOS CENTÍGRADOS. 
14.4. ENTRADAS Y SALIDAS (4) CUATRO PUERTDS 
RS-232, PUERTO ETHERNET (10/100) 
14.5. 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAJE Y 
PROCESADOR 
14.5.1. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
20,000,000 PUNTOS DE DATOS ACTIVOS. 
14.5.2. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
100,000,000 EN ARCHIVOS. 
14.5.3. UN DISCO DURO DE ESTADO SÓLIDO ce N 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120 GB. 
14.5.4. 4GB RAM. 
14.5.5. QUAD CORE E3800 
14.6.- COMUNICACIONES. 
14.6.1. MODEM TELEFÓNICO, 
14.6.2. SATELITAL, 
14.6.3. TCP/IP, 
14.6.4. IP INALÁMBRICA. 
14.6.5. CONEXIÓN A TERMINAL WIFI LOCAL 
14.7. CONEXIONES DEL USUARIO. 
14.7.1. ETHERNET (10/100) 
14.7.2.- PUERTO DE VÍDEO HDMI. 
14.7.3. PUERTO USB. 
14.8. 	EL 	EQUIPO 	DEBE CONTAR 	CON 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
14.8.1.- 	ESCANEOS 	INSTANTÁNEOS 	DE .. 
MODBUS, CONEXIÓN GSI, PROMEDIOS A COR O 
PLAZO Y VALIDACIÓN/MARCADO, ANOTACIÓN DE 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO, ETC., CONTROL DE 
CALIBRACIÓN, 	GENERACIÓN 	DE ALARMAS A 
CORTO PLAZO CON CONTROL DE SALIDA DE 
RELÉ. 
14.8.2.- CARGA DE PROCESOS Y SUBPROCES S 
PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN TIEMPO 
REAL, 	INSERTANDO 	DATOS 	PROMEDIAD.... 
RESULTADOS DE CALIBRACIONES, ETC. MANE O 
DE 	CONFIGURACIÓN 	LOCAL 	PANTAL .., 
TABULARES Y DE TENDENCIA EN TIEMPO RE . 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO DE SITIO, REPOR S 
DIARIOS, MENSUALES Y DE CALIBRACIÓN. 
14.8.3.- HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS. 
14.8.4.- HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN SO 
14.8.5.- 	MONITOREO 	REMOTO 	CON 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ADQUISICIÓN E 
IMPORTACIÓN 	DE 	DATOS 	ABIER ' , 
HERRAMIENTAS COMBINADAS DE DATOS / I . , 
POST- PROCESO/FLUJOS DE TRABAJO, POD R 
DEFINIR 	PARA 	LAS 	ACTIVIDADES 	DE 
COMUNICACIÓN, SOFISTICADAS RELACIONES E 
DATOS. 
14.8.6.- 	MANEJO 	AUTOMATIZADO 	DE 	DAT S 
DESDE MUCHAS RUTAS DE DATOS DIFERENTES. 
14.8.7.- PROCESAMIENTO FLEXIBLE DE DAT S 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.8.- 	OPCIONES 	DE 	BANDA 	ANCHA 	E 
INALÁMBRICA PARA MEJORAR EL ACCESO Y LA 
VISIBILIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.9.- 	FLEXIBILIDAD 	ILIMITADA 	EN 	TAREAS 
PROGRAMADAS Y TAREAS ACTIVADAS. 
14.8.10.- REVISIÓN DE DATOS GRÁFICOS CON 
DESGLOSE. 
14.8.11.- SOPORTE PARA REDES DE TELEMETRÍA 
DE DATOS EN TIEMPO REAL, HASTA DATOS 
INSTANTÁNEOS. 
14.8.12.- 	REPORTES DE CALIDAD DE AIRE Y 
METEOROLÓGICOS. 
14.9.- DEBE TENER COMPATIBILIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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14. REGISTRADOR DE DATOS 

MARCA: AGILAIRE 
MODELO: 8872 

CON 	LAS 	SIGUIENTES 	ESPECIFICACION S 
TÉCNICAS: 
14.1.- DIMENSIONES 
14.1.1. 	5.25 PULGADAS (ALTO) X 17 PULGADAS 
(ANCHO) X 17 PULGADAS (PROFUNDIDAD) CON 
SOPORTE PARA MONTARSE EN GABINETE DE 19'. 
14.2. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA. 
14.2.1 120VAC, 30 WATTS. 
14.3. TEMPERATURA DE OPERACIÓN O A .0 
GRADOS CENTÍGRADOS. 
14.4. ENTRADAS Y SALIDAS (4) CUATRO PUERTDS 
RS-232, PUERTO ETHERNET (10/100) 
14.5. 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAJE Y 
PROCESADOR 
14.5.1. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
20,000,000 PUNTOS DE DATOS ACTIVOS. 
14.5.2. CAPACIDAD PARA ALMACENAR HAS A 
100,000,000 EN ARCHIVOS. 
14.5.3. UN DISCO DURO DE ESTADO SÓLIDO ce N 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120 GB. 
14.5.4. 4GB RAM. 
14.5.5. QUAD CORE E3800 
14.6.- COMUNICACIONES. 
14.6.1. MODEM TELEFÓNICO, 
14.6.2. SATELITAL, 
14.6.3. TCP/IP, 
14.6.4. IP INALÁMBRICA. 
14.6.5. CONEXIÓN A TERMINAL WIFI LOCAL 
14.7. CONEXIONES DEL USUARIO. 
14.7.1. ETHERNET (10/100) 
14.7.2.- PUERTO DE VÍDEO HDMI. 
14.7.3. PUERTO USB. 
14.8. 	EL 	EQUIPO 	DEBE CONTAR 	CON 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
14.8.1.- 	ESCANEOS 	INSTANTÁNEOS 	DE .. 
MODBUS, CONEXIÓN GSI, PROMEDIOS A COR O 
PLAZO Y VALIDACIÓN/MARCADO, ANOTACIÓN DE 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO, ETC., CONTROL DE 
CALIBRACIÓN, 	GENERACIÓN 	DE ALARMAS A 
CORTO PLAZO CON CONTROL DE SALIDA DE 
RELÉ. 
14.8.2.- CARGA DE PROCESOS Y SUBPROCES S 
PARA REALIZAR LAS FUNCIONES EN TIEMPO 
REAL, 	INSERTANDO 	DATOS 	PROMEDIAD.... 
RESULTADOS DE CALIBRACIONES, ETC. MANE O 
DE 	CONFIGURACIÓN 	LOCAL 	PANTAL .., 
TABULARES Y DE TENDENCIA EN TIEMPO RE . 
DATOS, LIBRO DE REGISTRO DE SITIO, REPOR S 
DIARIOS, MENSUALES Y DE CALIBRACIÓN. 
14.8.3.- HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS DE DATOS. 
14.8.4.- HERRAMIENTA DE CONFIGURACIÓN SO 
14.8.5.- 	MONITOREO 	REMOTO 	CON 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ADQUISICIÓN E 
IMPORTACIÓN 	DE 	DATOS 	ABIER ' , 
HERRAMIENTAS COMBINADAS DE DATOS / I . , 
POST- PROCESO/FLUJOS DE TRABAJO, POD R 
DEFINIR 	PARA 	LAS 	ACTIVIDADES 	DE 
COMUNICACIÓN, SOFISTICADAS RELACIONES E 
DATOS. 
14.8.6.- 	MANEJO 	AUTOMATIZADO 	DE 	DAT S 
DESDE MUCHAS RUTAS DE DATOS DIFERENTES. 
14.8.7.- PROCESAMIENTO FLEXIBLE DE DAT S 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.8.- 	OPCIONES 	DE 	BANDA 	ANCHA 	E 
INALÁMBRICA PARA MEJORAR EL ACCESO Y LA 
VISIBILIDAD DE LOS DATOS. 
14.8.9.- 	FLEXIBILIDAD 	ILIMITADA 	EN 	TAREAS 
PROGRAMADAS Y TAREAS ACTIVADAS. 
14.8.10.- REVISIÓN DE DATOS GRÁFICOS CON 
DESGLOSE. 
14.8.11.- SOPORTE PARA REDES DE TELEMETRÍA 
DE DATOS EN TIEMPO REAL, HASTA DATOS 
INSTANTÁNEOS. 
14.8.12.- 	REPORTES DE CALIDAD DE AIRE Y 
METEOROLÓGICOS. 
14.9.- DEBE TENER COMPATIBILIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DÉ MÉXICO EDOAtEX 

DECI~11111 	MMILK.TATJOS RXWEINt 

14.9.1.- ANALIZADORES TEL, API, TEOM Y BAM. 
14.9.2.- 	PROCESADOR 	DE 	VALIDACIÓN 
AUTOMÁTICA DE DATOS. 
14.9.3.- AUTOSINCRONICACIÓN 
14.10.- EL EQUIPO DEBE INCLUIR: 
A). - MANUALES Y FOLLETOS EN FORMATO 
IMPRESO O ELECTRÓNICO DEL EQUIPO. 
B). - GARANTÍA DE UN AÑO CON EL FABRICANTE 
PARA EL EQUIPO. 
14.11. CAPACIDAD DE INTEGRARSE AL SISTEMA 
CENTRAL DE MONITOREO ACTUAL. 
15. 	GARANTÍA 2 AÑOS EN TODOS SUS 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	CON 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJE, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

CA-00170-2019 5691020010-001 CALIBRADOR DINÁMICO 

CALIBRADOR DINÁMICO DE DILUCIÓN PARA 
ANALIZADORES DE GASES CON TITULACIÓN DE 
FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO (GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 1461Q 

1.1 	CON 	LAS SIGUIENTES 	ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 

- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA. 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0-
100 SCCM. 
PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LÍMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
HORAS). 
* DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA MÁXIMA (1 MES). 
*TIEMPO DE RESPUESTA: 
-FOTÓMETRO: 20 SEGUNDOS (PROMEDIO: 10 
SEGUNDOS) 
-SISTEMA: MENOR A 180 SEGUNDOS. 
*LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
"TASA DE FLUJO: 0.8 LPM NOMINAL. 

1.2 CONTAR CON COMUNICACIÓN ETHERNET 
PARA ACCESO REMOTO. 

1.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 

EQUIPO 2 $ 538,124.63 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1'076,249.26 
(IVA INCLUIDO) 
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14.9.1.- ANALIZADORES TEL, API, TEOM Y BAM. 
14.9.2.- 	PROCESADOR 	DE 	VALIDACIÓN 
AUTOMÁTICA DE DATOS. 
14.9.3.- AUTOSINCRONICACIÓN 
14.10.- EL EQUIPO DEBE INCLUIR: 
A). - MANUALES Y FOLLETOS EN FORMATO 
IMPRESO O ELECTRÓNICO DEL EQUIPO. 
B). - GARANTÍA DE UN AÑO CON EL FABRICANTE 
PARA EL EQUIPO. 
14.11. CAPACIDAD DE INTEGRARSE AL SISTEMA 
CENTRAL DE MONITOREO ACTUAL. 
15. 	GARANTÍA 2 AÑOS EN TODOS SUS 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	CON 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJE, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

CA-00170-2019 5691020010-001 CALIBRADOR DINÁMICO 

CALIBRADOR DINÁMICO DE DILUCIÓN PARA 
ANALIZADORES DE GASES CON TITULACIÓN DE 
FASE GASEOSA Y FOTÓMETRO (GPT) 

MARCA: THERMO SCIENTIFIC 
MODELO: 1461Q 

1.1 	CON 	LAS SIGUIENTES 	ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 

- 4 ENTRADAS ANÁLOGAS DE VOLTAJE AISLADAS 
Y 16 ENTRADAS DIGITALES. 
-REQUERIMIENTO DE ENERGÍA: 100-240 VAC 50/60 
HZ, 275 WATTS. 
-DIMENSIONES FÍSICAS: 609 (FONDO) X 425.4 
(ANCHO) X 221.4 (ALTO) MILÍMETROS. 
-PESO: 19.5 KILOGRAMOS. 
-FUNCIONES: 
-EXACTITUD 	DE 	LA 	MEDICIÓN 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS (0.8 POR CIENTO DE LA LECTURA + 
0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA). 
-LINEALIDAD DE LA MEDIDA DEL FLUJO: 0.25 POR 
CIENTO DE LA ESCALA COMPLETA. 
-REPETIBILIDAD 	DEL 	CONTROL 	DE 	FLUJO: 
MÁS/MENOS 0.2 POR CIENTO DE LA ESCALA 
COMPLETA. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE AIRE 
CERO: 0-10 SLPM. 
-CONTROLADOR DE FLUJO MÁSICO DE GAS: 0-
100 SCCM. 
PUERTOS DE GAS DE SPAN DISPONIBLES: 6 
-TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 	O GRADOS 
CENTÍGRADOS -45 GRADOS CENTÍGRADOS. 
-SALIDA DEL OZONADOR: MÁXIMO: 6 PPM-LPM; 
MÍNIMO 10 PPB-LPM 
-SALIDA MÍNIMA DE OZONO: 3 PPB. 
-TIEMPO DE RESPUESTA DEL OZONADOR: MENOR 
A 180 SEGUNDOS. 
-FOTÓMETRO: 
*RANGO: 0-5.0 PPM. 
*RUIDO CERO: 0.75 PPB RMS (60 SEGUNDOS). 
*LÍMITE DE DETECCIÓN: 1.5 PPB (60 SEGUNDOS). 
*PRECISIÓN: 1 PPB. 
* DESVIACIÓN EN CERO: MENOR A 1.0 PPB (24 
HORAS). 
* DESVIACIÓN EN SPAN: MENOR A 1 POR CIENTO 
DE LA ESCALA MÁXIMA (1 MES). 
*TIEMPO DE RESPUESTA: 
-FOTÓMETRO: 20 SEGUNDOS (PROMEDIO: 10 
SEGUNDOS) 
-SISTEMA: MENOR A 180 SEGUNDOS. 
*LINEALIDAD: MÁS/MENOS 1 POR CIENTO DE LA 
ESCALA COMPLETA. 
"TASA DE FLUJO: 0.8 LPM NOMINAL. 

1.2 CONTAR CON COMUNICACIÓN ETHERNET 
PARA ACCESO REMOTO. 

1.3 CONTAR CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR 
DATOS EN TIEMPO REAL Y ALARMAS TEMPRANAS 
DE MANTENIMIENTO, A TRAVÉS DE UNA PC O 
CUALQUIER DISPOSITIVO INTELIGENTE (TABLET 
Y/0 	TELÉFONO 	CELULAR 	CON 	CUALQUIER 

EQUIPO 2 $ 538,124.63 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1'076,249.26 
(IVA INCLUIDO) 
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PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 

1.4 CONTAR 	CON 	MENÚ DE 	 O DIAGNÓSTI 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO E 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN D L 

1 

NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CON ECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 

1.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 

1.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUAR O 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	IDE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	BE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA-A 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD R 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 

1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR 	A 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA.  
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MINN* 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	S 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 

1.8 	CONTAR 	CON 	MEMORIA 	FLASH 	PA' A 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN O 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LAS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 

1.9 	CONTAR 	CON 	CONECTIVIDAD 	REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPI e S 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA O E 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAZA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMED A 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP A 
CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 

1.11 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NOR A 
NOM-156-SEMARNAT-2012. QUE ESTABLECE Le S 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 
2. 	GARANTÍA 	2 	AÑOS 	EN 	TODOS 	S S 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	C e N 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJ 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 	A 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

VALORES AGREGADOS SIN COSTO ALGUNO: 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS POR UN AÑO 
LA APLICACIÓN PARA ACCEDER A LOS EQUIP e S 
EN TIEMPO REAL. 
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PLATAFORMA DE FUNCIONAMIENTO: WINDOWS, 
ANDROID E 10S) QUE PERMITAN PLANIFICAR EL 
PERIODO 	DE 	CAMBIO 	DE 	LAS 	PIEZAS 	A 
REEMPLAZAR, Y QUE INDIQUE SU DESCRIPCIÓN Y 
TIEMPO 	DE 	VIDA 	RESTANTE, 	PARA 	EVITAR 
EMERGENCIAS INESPERADAS. 

1.4 CONTAR 	CON 	MENÚ DE 	 O DIAGNÓSTI 
PREDICTIVO DE AVISO TEMPRANO DE CAMBIO E 
REPUESTOS A FUTURO, CON INDICACIÓN D L 

1 

NÚMERO DE PARTE DEL REPUESTO. PERMITIR LA 
CON ECTIVIDAD PARA ACCESO REMOTO VÍA 
ETHERNET, USB Y WIFI PARA UNA MAYOR 
COMUNICACIÓN. 

1.5 CONTAR CON PANTALLA TÁCTIL DE FÁCIL 
MANEJO 	PARA 	EL 	USUARIO 	PARA 	LA 
PROGRAMACIÓN 	DE 	FUNCIONES 	Y 
VISUALIZACIÓN DE VALORES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO. 

1.6 CONTAR CON UNA BITÁCORA INTERNA DE 
MANTENIMIENTO 	(HISTORIAL 	DE 
MANTENIMIENTO) QUE PERMITA AL USUAR O 
REGISTRAR 	LAS 	ACTIVIDADES 	REALIZADAS 
DURANTE 	LAS 	RUTINAS 	IDE 	SERVICIO, 	LAS 
REFACCIONES 	REEMPLAZADAS, 	FECHA 	BE 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO Y CAMPO PA-A 
COLOCAR COMENTARIOS ENTRE OTROS DATO 
LOS DATOS DE LA BITÁCORA DEBEN POD R 
DESCARGARSE POR EL USUARIO LOCALMEN E 
VÍA USB. 

1.7 CONTAR CON CAPACIDAD DE ENVIAR 	A 
CORREO ELECTRÓNICO, REPORTES SOBRE 	L 
ESTADO OPERATIVO EN EL QUE SE ENCUENTRA.  
LOS REPORTES DEBEN INCLUIR COMO MINN* 
DATOS DE ALARMAS DE OPERACIÓN, HISTORI L 
DE 	CALIBRACIÓN, 	BITÁCORA 	DE 	SERVIC O 
(HISTORIAL DE MANTENIMIENTO) Y DATOS DE 	S 
CONCENTRACIONES 	REGISTRADAS 	DE 	S 
ÚLTIMAS 24 HORAS. 

1.8 	CONTAR 	CON 	MEMORIA 	FLASH 	PA' A 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIEN O 
DE LOS DATOS RESULTADO DE LAS MEDICION S 
Y CONDICIONES INTERNAS DE OPERACIÓN. LAS 
DATOS DEBEN PODER DESCARGARSE EN 	N 
DISPOSITIVO USB DE MANERA LOCAL Y/0 A 
TRAVÉS DE SOFTWARE POR EL USUARIO. 

1.9 	CONTAR 	CON 	CONECTIVIDAD 	REMO A 
SEGURA 	UTILIZANDO 	SUS 	PROPI e S 
PROTOCOLOS 	DE 	RED, 	PARA 	IMPEDIR 
DESCARGA DATOS ALMACENADOS DE FOR A 
ILEGAL POR PERSONAL AJENO AL AUTORIZADO. 
1.10 INCLUIR LOS SIGUIENTES CONSUMIBL S 
PARA DOS AÑOS DE OPERACIÓN: 
- JUEGO DE RECONSTRUCCIÓN DE BOMBA O E 
CONSISTE 	EN 	4 	TORNILLOS, 	UNA 	PLAZA 
FRONTAL, 	VÁLVULA, 	PLACA 	INTERMED A 
DIAFRAGMA, DISCO DE CONEXIÓN, SEPARADOR Y 
VARILLA DE CONEXIÓN (3 JUEGOS) QUE CUMP A 
CON LA NORMA NOM-156-SEMARNAT-2012. 

1.11 EL EQUIPO DEBE CUMPLIR CON LA NOR A 
NOM-156-SEMARNAT-2012. QUE ESTABLECE Le S 
MÉTODOS DE MEDICIÓN DE CALIDAD DEL AIRE. 
2. 	GARANTÍA 	2 	AÑOS 	EN 	TODOS 	S S 
COMPONENTES. 	INCLUYE 	INSTALACIÓN 	C e N 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA MONTAJ 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 	A 
ESTACIÓN DE MONITOREO. 

VALORES AGREGADOS SIN COSTO ALGUNO: 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS POR UN AÑO 
LA APLICACIÓN PARA ACCEDER A LOS EQUIP e S 
EN TIEMPO REAL. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

Met1131{7÷411-ii KJIMILS, mulut.TAncibi FERI 

SOFTWARE CENTRAL DE ADQUISICIÓN DE DATOS. 

DICTAMEN TÉCNICO: 20342~0/744/2019 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRUPO INDUSTRIAL MGN, 
S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRUPO 
INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRUPO 
INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	GRUPO 
INDUSTRIAL MGN, S.A. 	DE C.V., 	DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 
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IFY,21XM7 'IP 11~», stf 	T110.0 N VI, FI, 

  

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	A 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT], 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., ASÍ COMO 
EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI «O 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LIS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI A 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCIC O 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, O 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A ,O 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE A 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y . 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA 	UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SE ' Á 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	D L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALEN E, 
RESPONDER A GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE 
C.V., 	DE BIENES Y/0 SERVICIOS 	DEL PACO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

TULTEPEC Mz 4, LT. 20 B, ECATEPEC Y 001001 
COLONIA SAN DIEGO DE LOS PADRES OTZAC 
C.P. 50205 
SAN DIEGO LINARES, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: GRUPO INDUSTRIAL MGN, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVIÉ X 

14tatle.rak F14.11t14, vatauvr~ 11~111r, 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 94/100 M.N., IVA INCLUIDO) 
TOTAL: 

$59'909,619.94 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

Á 	e---.... - -----. 

POR EL PROVEEDOR 

‹, .... 	.....1  

DIR 
EL PRE$ 
QUE 	TR • 
OPERATIVOS 
MATERIALES 
POR OTRA PARTE, 
CONTENIDOS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
OR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

E CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
ÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 

DEL ÁREA USUARIA. 

,.■ ..,..--. ' 	, 	= 	IZ 
- PRE 	, 	NTE LEGAL 

GRUPO INDUSTRIAL MGN, 

UNZUETA 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

2.yS O G V:\  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO E D 0At EX 

DEetelerNbIl V1009114, 4-tSIULT~Pul.PrrE13. 

NÚMERO DE CONTROL FECHA DE ELABORACIÓN 

AÑO DÍA 	MES 
ANEXO UNO-A 

PLAZO DE ENTREGA CB/A/57/2019 

18 

PARTIDA CLAVE BIENES CANTIDAD PLAZO DE ENTREOP 

1 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

2 5691020008-001 
ESTACIÓN DE MONITOREO DE 
OZONO Y METEOROLOGÍA 1 

125 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

3 5691020009-001 
ESTACIÓN DE MONITOREO DE 
PARTICULAS PM2.5 Y PM10 1 

125 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

4 5691020010-001 CALIBRADOR DINÁMICO 2 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

JUNIO 2019 
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NÚMERO DE CONTROL FECHA DE ELABORACIÓN 

AÑO DÍA 	MES 
ANEXO UNO-A 

PLAZO DE ENTREGA CB/A/57/2019 

18 

PARTIDA CLAVE BIENES CANTIDAD PLAZO DE ENTREOP 

1 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 100 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA  FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

5691020007-001 ESTACIÓN DE MONITOREO 1 
115 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

2 5691020008-001 
ESTACIÓN DE MONITOREO DE 
OZONO Y METEOROLOGÍA 1 

125 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

3 5691020009-001 
ESTACIÓN DE MONITOREO DE 
PARTICULAS PM2.5 Y PM10 1 

125 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 

4 5691020010-001 CALIBRADOR DINÁMICO 2 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 
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